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ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE 17 DE OCTUBRE DE 2024, QUE 
SE CELEBRARÁ A LAS 9:30 H. 
 
 
Aprobación del acta de la sesión de 19 de 
septiembre de 2024. 
 
 

1.- COMUNICACIONES OFICIALES. 
 

 
2.- PROPUESTAS DE LAS ÁREAS Y DELEGACIONES. 

 
 
ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN  Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL 
 
2.1.- Aprobar, inicialmente, modificaciones 
presupuestarias en el vigente presupuesto 
municipal. 
 
2.2 al 2.7.- Aprobar nominaciones de vías en 
diversos Distritos Municipales. 
 
2.8.- Renovar el nombramiento de la titular única 
del Tribunal Administrativo de Recurso 
Contractuales  
 
 
ÁREA DE CARTUJA, PARQUES INNOVADORES, MOVILIDAD, 
ECONOMÍA Y COMERCIO. 
 
2.9.- Aprobar las tarifas del servicio de auto-
taxi para el año 2025 y sucesivos hasta su 
modificación. 
 
 
ÁREA DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS MUNICIPALES, 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD. 
 
2.10.- Aprobar, definitivamente, Estudio de 
Detalle de la parcela M2 calificada de S-SP, sita 
en la calle Parque Sierra de Castril, nº4. 
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2.11.- Aprobar modificación del Convenio 
Urbanístico de Planeamiento con la Fundación 
Vedruna Educación. 
 
2.12.- Aprobar, definitivamente, la limitación de 
viviendas de uso turístico en la Ciudad. 
 
2.13.- Aprobar, inicialmente, modificación 
presupuestaria en el vigente presupuesto, así 
como, definitivamente, modificación en el Anexo de 
Inversiones de los presupuestos de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente de 2007 y 2009. 
 
2.14.- Aprobar, definitivamente, modificación del 
Anexo de Inversiones en el vigente presupuesto de 
la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente. 
 
2.15 y 2.16.- Reconocimientos de crédito por abono 
de cuota de comunidad de propietarios y 
suministro. (GUMA) 
 
2.17.- Aprobar, definitivamente, Reglamento 
Regulador del Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla.  
 
 
ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RECURSOS HUMANOS. 
 
2.18.- Concesión de honores y distinciones a 
miembros de la Policía Local y otras personas. 
 
2.19.- Reconocimiento de crédito por abono del 
programa de productividad. (Sº Recursos Humanos) 
 
2.20.- Aprobar, inicialmente, modificación en la 
plantilla municipal. 
 
 
ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 
 
2.21.- Estimar recurso interpuesto contra acuerdo 
del Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de 
Deportes. 
 
2.22 y 2.23.- Desestimar recursos interpuestos 
contra acuerdos del Consejo de Gobierno del 
Instituto Municipal de Deportes. 
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2.24 al 2.26.- Reconocimientos de crédito por 
prestación de suministros. (IMD) 
 
 
3.- PREGUNTAS Y RUEGOS DE LOS PORTAVOCES AL 
ALCALDE O DELEGADOS. 
 
 
PARTIDO SOCIALISTA 
 
3.1.- Pregunta que formula el Grupo político 
Municipal del Partido Socialista, relativa a  los 
centros para personas sin hogar. 
 
 
VOX 
 
3.2.- Pregunta que formula el Grupo político 
Municipal de Vox, relativa a la financiación y los 
retrasos en los pagos de diferentes obras de 
infraestructura que se están llevando en la 
ciudad, especialmente en la SE-40 y metro. 
 
 
CON PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA 
 
3.3.- Pregunta que formula el Grupo político 
Municipal del Partido Con Podemos-Izquierda Unida, 
relativa a las modificaciones que se están 
llevando a cabo en la RPT de diferentes servicios 
municipales. 
 
 
4.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
MUNICIPALES. 
 
PARTIDO POPULAR 
 
4.1.- Propuesta para la personación del 
Ayuntamiento de Sevilla en el expediente 
administrativo incoado por el Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaira para la construcción de un 
crematorio. (Para votación) 
 
4.2.- Propuesta relativa a la puesta en marcha de 
una línea ferroviaria que conecte los barrios del 
Distrito Sevilla Este-Alcosa-Torreblanca y mejore 
la interconexión con los diferentes puntos de la 
Ciudad.  
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PARTIDO SOCIALISTA 
 
4.3.- Propuesta por la que se insta al gobierno 
municipal a la organización de los Servicios 
Sociales Municipales. (Para votación) 
 
4.4.- Propuesta para la mejora de la atención a 
las personas mayores y la creación de nuevos 
centros dirigidos a los mismos. 
 
 
VOX 
 
4.5.- Propuesta para la modificación de la RPT 
creando nuevas plazas para los Servicios Sociales. 
(Para votación) 
 
4.6.- Propuesta para que se acometan obras de 
mejoras en calles y plazas de la Ciudad. 
 
 
CON PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA 
 
4.7.- Propuesta relativa a la formación de una red 
de entidades locales para la defensa y ejercicio 
de los servicios públicos en Andalucía. (Para 
votación) 
 
4.8.- Propuesta relativa a las “políticas de 
sinhogarismo” en la Ciudad. 
 
 

5.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 

6.- PROPUESTAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES  DE 
DISTRITO. 

 
6.1.- Propuesta de la Junta Municipal del Distrito 
Norte, a instancias del AMPA Blas Pasca, relativa a 
la oferta pública de ciclos formativos de Formación 
Profesional. 
 
 

7.- TURNO CIUDADANO 
 

 No se han presentado para esta sesión. 
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ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA   

 
Expte 106/2024 

 

AL PLENO 
 

La Alcaldía-Presidencia (P. D. el Director General de Hacienda y Gestión 
Presupuestaria), a la vista de las solicitudes presentadas, ha resuelto la incoación de 
expediente de modificación de crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 
177  del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 
aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que preceptúa que 
cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 
siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación crédito suficiente al efecto o 
éste sea insuficiente, el Presidente ordenará la incoación de expediente de concesión 
de crédito extraordinario o de suplemento de crédito para su aprobación por el Pleno.  

 
El expediente ha sido informado por la Intervención Municipal, y a tenor de lo 

preceptuado en los precitados artículos, debe someterse a la aprobación del Pleno, 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos, siéndole de 
aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad recogidas en los 
artículos 169, 170 y 171 del mencionado TRLRHL. El proyecto de modificación 
presupuestaria será sometido a la aprobación por la Junta de Gobierno Local, con 
carácter previo a la sesión del Pleno. 
 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la 
Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del 
siguiente 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 
crédito extraordinario, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 
siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

0 1 1 6 2  SERVICIO DE CONSUMO  

43121-48800 

Subvención a METRAE- Confederación de 
mercados tradicionales de España 10.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 10.000,00 
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BAJAS POR ANULACIÓN 

0 1 1 6 2  SERVICIO DE CONSUMO 

43121-22699 Otros gastos diversos 10.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 10.000,00 

 
SEGUNDO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

crédito extraordinario, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 
siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

0 1 1 1 1  
OFICINA ADMINISTRATIVA DE EDIFICIOS 

MUNICIPALES 
 

13601-63200 

Inversión de rehabilitación de edificios y otras 
construcciones 1.738.894,78 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 1.738.894,78 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

0 1 0 4 3  

SERVICIO DE PREVENCION, EXTINCION DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTO 

 

13601-6320066 
Inversión rehabilitación de 
edificios y otras construcciones 

2016/2/00000/1
-Convenio 
UNESPA para 
inversiones del 
SPEIS 

912.045,18 

13601-6320062 
Inversión rehabilitación de 
edificios y otras construcciones 

2022/2/00000/1
3-Convenio 
UNESPA-
Inversiones 
SPEIS 

826.849,60 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 1.738.894,78 

 
Los créditos se vincularán al proyecto de gasto 2024/2/00000/122-

Rehabilitacion de los Parques de Bomberos Central (P2) y Sur (P5). 
 
TERCERO: Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria mediante 

suplemento de créditos, financiado con bajas por anulación de créditos, según el 
siguiente detalle: 
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE SUPLEMENTAN 

0 1 0 6 1  
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

 DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
 

23110-48805 Convenio Asociación Familia Vicenciana 150.000,00 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 150.000,00 

 

                                                   BAJAS POR ANULACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE ANULAN 

0 1 0 6 1  
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES 
 

23104-48900 
Subvenciones Sevilla solidaria. Programa de 
acción social 

53.623,41 

23104-48901 Convocatoria comedores y catering sociales 68.593,49 

23105-48900 Programa prestaciones complementarias 27.783,10 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 150.000,00 

 

El expediente de modificación de créditos será expuesto al público en el 
Servicio de Gestión Presupuestaria, por un período de quince días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante este plazo los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con los artículos 169 y 170 del 
TRLRHL. 
 

Se declararán ejecutivos los acuerdos precedentes y se considerará 
definitivamente aprobado este expediente de modificación presupuestaria, si durante 
el citado período no se presentasen reclamaciones de conformidad con los artículos 
mencionados en el punto anterior. 
 

EL ALCALDE – PRESIDENTE 

P.D. 

EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, 

ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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ÁREADEHACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN

DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE   CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SERVICIO DE ESTADÍSTICA

           
 Expte : 364/23 ADE 35/23 
  

AL PLENO 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, relacionado con un cambio de nominación de vía en el 
Distrito Casco Antiguo como VIRGEN DE LAS TRISTEZAS. 

Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta Municipal 
del Distrito Casco Antiguo, que en su sesión plenaria de 5 de septiembre de 2024 
aprobó favorablemente la propuesta de cambio nombre de la vía Barreduela Antolínez 
por Barreduela Virgen de las Tristezas. 

Consta plano de ubicación en el expediente. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Estadística, con fecha 25 de enero de 2024, 
y en virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 
30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO: Aprobar  la nominación de VIRGEN DE LAS TRISTEZAS, BARREDUELA, 

sustituye al nombre actual de la barreduela Antolinez, que transcurre sin salida 
perpendicular a las calles Baños y Ceres, según plano incorporado al expediente ADE 
35/23. 

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL
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ÁREADEHACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN

DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE   CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SERVICIO DE ESTADÍSTICA

           
 Expte.: 125/23 ADE   2/24 
  

AL PLENO 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, relacionado la solicitud de rotulación de una plaza en el 
Distrito Triana como CAPATAZ JESÚS BASTERRA. 

La Junta Municipal del Distrito Triana celebró sesión el pasado 4 de julio de 2024 
adoptándose, por unanimidad, el acuerdo de “Denominar como “Plaza Capataz Jesús 
Bazterra” al patio comprendido entre las calles Manuel Arellano y Tejares”. 

Consta plano de ubicación en el expediente. 

Siendo un espacio de nueva creación no se considera necesario acordar un periodo 
de información pública. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Estadística, con fecha 10 de septiembre de 
2024, y en virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 
921 de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO: Aprobar la nominación de CAPATAZ JESUS BASTERRA, PLAZA en el 
espacio de nueva creación entre las calles Manuel Arellano y Tejares, según plano 
incorporado al expediente ADE 2/24.

SEGUNDO: Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones que han solicitado 
las citadas nominaciones, así como a la Gerencia Municipal de Urbanismo y demás 
organismos oficiales y empresas de servicios, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL
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ÁREADEHACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN

DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE   CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SERVICIO DE ESTADÍSTICA

           
 Expte.:  188/24 ADE11/24 
  

AL PLENO 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, relacionado la solicitud de rotulación de un espacio en el 
Distrito Casco Antiguo como MARÍA SANTÍSIMA EN SU SOLEDAD. 

Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta Municipal 
del Distrito Casco Antiguo en su sesión plenaria de 5 de septiembre de 2024 aprobó 
favorablemente la siguiente propuesta de nominación de vía como María Santísima en 
su Soledad y modificación de límites de la vía Hernán Cortés. 

Consta plano de ubicación en el expediente. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Estadística, con fecha 30 de agosto de 
2024, y en virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 
921 de 30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO: Aprobar la nominación de MARÍA SANTÍSIMA EN SU SOLEDAD, 
RINCÓN en el espacio triangular situado en la parte trasera de la  Parroquia de San 
Lorenzo en el extremo ensanchado de la acera impar de la calle Hernán Cortés, que 
se  modifica en  su forma y trazado actual, según plano incorporado al expediente 
188/24 ADE 11/24   

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL
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ÁREADEHACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN

DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE   CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SERVICIO DE ESTADÍSTICA

           
 Expte.: 195/24 ADE 21/24 
  

AL PLENO 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, relacionado con un cambio de nominación de vía en el 
Distrito Nervión como GLORIETA DE LA ENFERMERÍA SEVILLA. 

Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta Municipal 
del Distrito Junta Municipal del Distrito Nervión en su sesión plenaria de 25 de 
septiembre de 2024 aprobó favorablemente la propuesta del Presidente sobre la 
nominación de una nueva glorieta Enfermería Sevillana, sita en San francisco Javier 
con Diego Martínez Barrio y que sustituye a la nominación anterior de la Glorieta sita 
en el barrio de Bermejales entre las calles Ifni y Dinamarca. 

Consta plano de ubicación en el expediente. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Estadística, con fecha 9 de octubre de 2024, 
y en virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 
30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO: Aprobar la nominación de ENFERMERIA SEVILLANA (DE LA), 
GLORIETA: situada en el espacio de nueva formación sito en la confluencia de San 
Francisco Javier, Ramón y Cajal y Diego Martínez Barrio, descrito en el plano 
incorporado al expediente 195/24 ADE 21/24 y que sustituye a la nominación anterior 
de la Glorieta sita en el barrio de Bermejales entre las calles Ifni y Dinamarca. 

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL
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ÁREADEHACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN

DIGITAL

DIRECCIÓN GENERAL DE   CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SERVICIO DE ESTADÍSTICA

           
 Expte.: 430/22 ADE 23/24 
  

AL PLENO 

Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, relacionado con un cambio de nominación de vía en el 
Distrito Nervión como PLAZA DE LA ABOGACÍA. 

Como medio y cauce de participación de las personas, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones de la ciudad, se elevó la propuesta a la Junta Municipal 
del Distrito Nervión, que en su sesión plenaria de 25 de septiembre de 2024 aprobó 
favorablemente el cambio de nominación existente: Plaza de los Letrados por Plaza de 
la Abogacía,  

Consta plano de ubicación en el expediente. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Estadística, con fecha 9 de octubre de 2024, 
y en virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 
30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

                                                     A C U E R D O 

PRIMERO: Aprobar la nominación de ABOGACIA DE SEVILLA DE LA, PLAZA: sita 
en la fachada del Palacio de Justicia y el edificio de los Juzgados, en la explanada 
delimitada entre ambos edificios judiciales y las Avenidas Menéndez Pelayo y Carlos 
V, según plano incorporado al ADE 23/24, y que sustituye al nombre actual Letrados 
de Sevilla.

SEGUNDO.- Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones afectadas por la 
citada nominación, organismos oficiales y empresas de servicios, así como 
procediendo a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL
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Expte.: 203/24 ADE 28/24 

 
 
 

AL PLENO 

 

 
Por el Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital se ha instruido el 
expediente que se indica, relacionado la solicitud de rotulación de una plaza en el 
Distrito Norte como PARQUE LOLO LAOCOONTE. 

 
La Junta Municipal del Distrito Norte en su sesión plenaria de 24 de julio de 2024 
aprobó la propuesta, presentada por la Comunidad General de Propietarios y 
Residentes de Pino Montano para que el Parque infantil situado en la calle 
Fontaneros, pase a llamarse “Parque Lolo Laocoonte” y poner su placa 
correspondiente. 

 
Siendo un espacio de nueva creación no se considera necesario acordar un periodo 
de información pública. 

 
Visto el informe emitido por el Servicio de Estadística, con fecha 9 de octubre de 2024, 
y en virtud de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921 de 
30 de septiembre de 2024, se propone la adopción del siguiente 

 
A C U E R D O 

 

 
PRIMERO: Aprobar la nominación de LOLO LAOCOONTE, PARQUE INFANTIL: en 
el espacio verde dedicado a juegos infantiles situado en la calle Fontaneros, descrito 
en el plano incorporado al expediente 203/24 ADE 28/24. 

 
SEGUNDO: Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones que han solicitado 
las citadas nominaciones, así como a la Gerencia Municipal de Urbanismo y demás 
organismos oficiales y empresas de servicios, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 
 
 
 

Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
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1

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 25 de mayo de 2012, se creó el 
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de Sevilla. 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 6 de julio de 2018 se aprueban nuevas 
normas de funcionamiento del TARCAS, determinándose la existencia de un único 
titular, a quien se le atribuye la competencia para resolver todos los recursos 
presentados, tanto en el ámbito del Ayuntamiento de Sevilla como en el de sus 
Organismos Autónomos y Empresas Municipales, manteniéndose la cualificación 
exigida para su desempeño, la duración de su nombramiento y causas de cese y 
ampliando sus competencias a la tramitación e informe de los recursos previstos en 
los artículos 44.6 y 321.5 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Por acuerdo del Pleno de fecha 28 de septiembre de 2018 fue nombrada, Rosa María 
Pérez Domínguez como titular única del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales del Ayuntamiento de Sevilla, cargo que continua prestando en la 
actualidad. 

El Tribunal goza de independencia funcional en el ejercicio de sus competencias. En la 
actualidad se halla adscrito a efectos organizativos, pero sin dependencia funcional, al 
Área de Hacienda, Administración y Transformación Digital. Sin embargo, el Tribunal 
no se encuentra adscrito orgánicamente a ninguna Dirección General, lo que viene a 
garantizar su objetividad e independencia. 

Según las normas de funcionamiento el Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales, la competencia para el nombramiento de la persona titular del TARCAS 
corresponde al Pleno a propuesta de la persona titular de la Delegación a la que se 
encuentre adscrito orgánicamente. 

La designación recaerá en un funcionario de carrera, grupo A1, TAG, Licenciado/ 
Grado en Derecho, que haya desempeñado su actividad, por tiempo no inferior a 5 
años, en puestos de trabajo en los que, entre sus funciones, este la contratación 
administrativa. La duración del mandato será por 6 años renovables por una vez. No 
obstante expirado el plazo del mandato, continuará el titular en el ejercicio de sus 
funciones hasta la designación del nuevo titular. 

Habida cuenta que el mandato de Dña. Rosa María Pérez Domínguez como titular 
única del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de 
Sevilla ha expirado el día 28 de septiembre,  teniendo en cuenta su trayectoria y el 
informe suscrito por la Secretaría, el Delegado que suscribe propone la  adopción del 
siguiente 

ACUERDO  

ÚNICO.-  Renovar el nombramiento de Rosa María Pérez Domínguez como titular 
única del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de 
Sevilla, por un nuevo período de 6 años. 

EL TTE DE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA  
 ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Fdo: Juan Francisco Bueno Navarro 
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Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, 
Economía y Comercio 

Dirección General de Movilidad 
Instituto del Taxi 

 

 
 

Expte. 176/2024 
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO  
 
 
 El Consejo de Gobierno del Instituto del Taxi, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 12.b) de los Estatutos del Instituto del Taxi (BOP nº 56, de 9 de marzo de 
2013), en la sesión celebrada con fecha 19 de julio de 2024, aprobó la propuesta de 
establecimiento de tarifas de auto-taxi para 2025 y años sucesivos. 
  

Desarrollados los trámites previstos en el Decreto 365/2009, de 3 de 
noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia de 
precios autorizados de ámbito local en Andalucía, y en el artículo 58 del Decreto 
35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Transporte Público de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo; emitidos los 
informes pertinentes, de conformidad, asimismo, con lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte Público de Personas en 
Automóviles de Turismo en el Municipio de Sevilla, que establece que el Ayuntamiento 
aprobará las tarifas de servicios urbanos, habiéndose verificado el trámite de audiencia 
mediante su deliberación y votación en el Consejo de Gobierno del Instituto del Taxi; 
en uso de las atribuciones conferidas por Resolución del Excmo. Sr Alcalde nº 
921/2024, de 30 de septiembre, el Teniente de Alcalde Delegado de Cartuja, Parques 
Innovadores, Movilidad, Economía y Comercio, propone la adopción del siguiente 
 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO.- Aprobar el establecimiento de las tarifas de auto-taxi del municipio de 
Sevilla, que se incorporan como Anexo al presente acuerdo, que serán de aplicación 
en 2025 y años sucesivos, hasta en su caso su modificación, y a partir de la fecha 
indicada en la resolución de autorización que, en su caso, dicte el órgano competente 
de la Junta de Andalucía y que consiste en: 

· La aplicación de una subida lineal del  
o 4,5 % sobre las tarifas 1, 2 y 3 vigentes en 2024 
o 4,5 % sobre suplementos: 

§ por maletas. 
§ por servicio especial a control de vuelo del Aeropuerto y a 

C.A.S.A. San Pablo. 
o 2,96 % sobre la tarifa 4 (aeropuerto) vigentes en 2024. 
o 2,98 % sobre la tarifa 5 (aeropuerto) vigentes en 2024. 

· La supresión de  
o La tarifa 9. 
o Suplemento del Puerto del Batán, Abonos Sevilla, Astilleros y 

Esclusa (en tarifas 1, 2, 3, 4, 5 y 9). 
o Suplemento de la tarifa 3 aplicable a servicios con origen en la 

parada oficial de la Portada de Feria. 
· El establecimiento de  

o Un suplemento, en las tarifas 1, 2 y 3, por Salidas desde la Estación 
de Santa Justa (3,70 €).  
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Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, 
Economía y Comercio 

Dirección General de Movilidad 
Instituto del Taxi 

 

o Un suplemento, en las tarifas 1, 2 y 3, por Salidas de la Estaciones 
de Prado de San Sebastián y de Plaza de Armas (2,63 €). 

o Carrera mínima: En las tarifas 2 y 3, para los servicios con origen en 
las paradas oficiales de la Portada y Contraportada de Feria de Abril, 
así como en espectáculos celebrados en el Estadio de la Cartuja, y 
en horario comprendido entre las 23.00 h y las 7.00 h, el taxímetro 
llegará funcionando hasta llegar con un máximo de la carrera mínima 
aplicable. 

 
SEGUNDO.- Someter a la autorización del órgano competente de la Junta de 
Andalucía, el establecimiento de las tarifas vigentes del servicio auto-taxi del municipio 
de Sevilla, descritas en los apartados anteriores y reproducidas en Anexo al presente 
Acuerdo, para que surtan sus efectos en 2025 y sucesivos años, hasta su 
modificación, a partir de la fecha que se indique en la resolución de autorización que 
se dicte al efecto. 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE CARTUJA, PARQUES 

INNOVADORES, MOVILIDAD, ECONOMÍA Y COMERCIO  
 

Fdo. Álvaro J. Pimentel Siles
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Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, 
Economía y Comercio 

Dirección General de Movilidad 
Instituto del Taxi 

 

ANEXO 
 

TARIFAS DEL SERVICIO DE AUTO-TAXI. AÑO 2025 y SUCESIVOS HASTA SU 
MODIFICACIÓN  (IVA INCLUIDO) 

 

TARIFA. SERVICIOS URBANOS. 
 

Concepto Tarifa 1 Tarifa 2 Tarifa 3 

Bajada de Bandera 1,62 € 1,95 € 2,44 € 

Precio por kilómetro recorrido 1,10€ 1,38 € 1,72 € 

Precio por hora de espera o parada 25,21 € 31,54 € 39,42 € 

Carrera mínima 4,40 € 5,47 € 6,85 € 

La tarifa se fija estableciéndose un precio por kilómetro y un precio por hora 
que se aplica alternativamente dependiendo de la velocidad de circulación. 

El taxímetro empezará a contar cuando el viajero y su equipaje se encuentren 
debidamente instalados y se le comunique el destino al conductor, excepto en los 
servicios contratados por telecomunicación, en los que el taxímetro empezará a 
contabilizar desde el lugar de partida del vehículo y con un máximo equivalente al 
valor de la carrera mínima aplicable en cada horario. 

Tarifa 1: Se aplicará en los servicios urbanos realizados de lunes a viernes, en días 
laborables, de 07:00 a 21:00 h. 

Tarifa 2: Se aplicará en los servicios urbanos realizados: 
- De lunes a jueves laborables de 00:00 a 07:00 h. y de 21:00 a 24:00 h. 
- En viernes y víspera de festivo de 00:00 a 07:00 h., y de 21:00 a 22:00 h. 
- En sábados, domingos y festivos de 07:00 a 22:00 h. 
- En Semana Santa, desde las 7:00 h. hasta las 21:00 h. 
- Durante la Feria de Abril, desde las 7:00 h. hasta las 20:00 h 
- Los días 24 y 31 de diciembre, desde las 00:00 hasta las 22:00 h.  

Tarifa 3: Se aplicará en los servicios urbanos realizados: 
- En viernes y víspera de festivo de 22:00 a 24:00 h. 
- En sábados, domingos y festivos de 00:00 a 7:00 h. y de 22:00 a 24:00 h. 
- En Semana Santa, de 00:00 a 07:00 h. y de 21:00 a 24:00 h.  
- Durante la Feria de Abril, desde las 20:00 h hasta las 07:00 h del día 

siguiente. 

 Lunes a 
Jueves 

Viernes y vísperas 
de festivo 

Sábados Domingos y 
festivos 

00:00 a 7:00 h. 2 2 3 3 

07:00 a 21:00 h. 1 1 2 2 

21:00 a 22:00 h. 2 2 2 2 

22:00 a 24:00 h. 2 3 3 3 
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Cartuja, Parques Innovadores, Movilidad, 
Economía y Comercio 

Dirección General de Movilidad 
Instituto del Taxi 

 

SUPLEMENTOS SOBRE LO MARCADO EN TAXÍMETRO A LA TARIFA URBANA 
(1, 2 y 3) 
 

• Por cada maleta o bulto de más de 10 kg. (hasta un máximo de 4), excluido  
equipaje de mano cuando sus medidas no superen los  50 x 40 x 20 cm., sillas 
de ruedas o carritos bebé…………………………….……………………......0,57 € 
• Por salida desde Estación Santa Justa……………………………...……….3,70 € 
• Salidas Estación Prado S. Sebastián y Plaza Armas…………….………...2,63 € 
• Servicio Control de Vuelo del Aeropuerto y C.A.S.A. San Pablo…….…...5,81 € 

              

CARRERA MÍNIMA  DE LA TARIFA URBANA (2 Y 3) DURANTE LA FERIA DE 
ABRIL Y ESPECTÁCULOS DEL ESTADIO DE LA CARTUJA. 

Sólo será aplicable a los servicios con origen en las paradas oficiales de la Portada 
y Contraportada de Feria de Abril, y también a los espectáculos celebrados en el 
Estadio de la Cartuja, en horario comprendido entre las 23.00 h y las 7.00 h, el 
taxímetro llegará funcionando hasta llegar con un máximo de la carrera mínima que 
resulte aplicable. 

 

TARIFA AEROPUERTO (4 y 5). 

· De lunes a viernes, en días laborables, de 07:00 a 21:00 h: Tarifa 4……25,21 € 
· De lunes a viernes laborables de 00:00 a 07:00 h. y de 21:00 a 24:00 h., 

Sábados, domingos y festivos de 00:00 a 24:00 h., Semana Santa de  
07:00 a 21:00 h., Feria de 07: a 20:00 h y los días 24 y 31 de diciembre  
de 00:00 h a 24:00 h.: Tarifa 5………………………………………………..27,84 € 

· Sólo durante Semana Santa de 00:00 a 07:00h. y de 21:00 a 24:00 h. y  
· Feria de 20:00 a 7:00 h del día siguiente: Tarifa 9………………………….34,79€ 

En los servicios solicitados por teléfono, se le sumará lo que marque en el 
taxímetro hasta el punto de recogida al pasajero y con un máximo equivalente al 
valor de la carrera mínima aplicable en cada horario. Esta tarifa se entiende 
aplicable, exclusivamente, al trayecto desde o hasta el Aeropuerto. Si se solicitan 
servicios distintos, una vez que se llega a un primer destino solicitado desde el 
Aeropuerto, para el resto de los servicios se pondrá en funcionamiento el taxímetro 
hasta el nuevo destino.  

 
TAXÍMETRO: El uso del taxímetro es obligatorio en todo tipo de servicio, el cual indicará la tarifa aplicada. El 
taxímetro se pondrá en funcionamiento cuando el usuario haya accedido al vehículo y haya indicado su destino, tanto 
en servicios urbanos como interurbanos. En los servicios concertados por teléfono se le sumará lo que marque el 
taxímetro hasta el punto de recogida del pasajero y con un máximo equivalente al valor de la carrera mínima 
aplicable en cada horario. 

DERECHOS DE LOS USUARIOS: Elegir el recorrido. Utilizar el Libro de Reclamaciones. Exigir recibo oficial (deberá 
incluir: Nombre, D.N.I., firma, trayecto, tarifa aplicada, importe y suplementos, en su caso) o factura simplificada. 
Los conductores dispondrán de moneda fraccionaria para facilitar cambio hasta el importe de 20 €. 
Invidentes: Derecho a viajar con perro-guía. 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

SERVICIO DE PLANEAMIENTO  

Y DESARROLLO URBANÍSTICO 

 

Expte.: 14/2024 PTO 
LC/PGM 

 

 
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 
 La Junta de Gobierno en sesión celebrada el 7 de junio de 2024, aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle de la Parcela M2, sita en Calle Parque Sierra de Castril número 4,con 
referencia catastral 6858001TG3465N0001OE.  

  
La parcela objeto del Estudio de Detalle está calificada en el vigente Plan General 

como suelo urbano, siendo su calificación urbanística de Servicios de Interés Público y 
Social, Servicios Públicos (SIPS-SP). Para la que existe una concesión demanial por un 
plazo de 80 años a EMVISESA, para el desarrollo de un proyecto de construcción de 
viviendas protegidas en régimen de alquiler, tipo coliving, con destino a colectivos 
vulnerables, declarándose en el mismo acuerdo el interés general de la actuación.El 
Estudio de Detalle tiene por objeto la ordenación del ámbito definiendo parcelas 
edificables y viarios interiores y fijando alineaciones y rasantes, sin incrementar la 
edificabilidad ni la calificación urbanística de la parcela. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el art. 78 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre y 

art. 102 de su Reglamento General, el documento se ha sometido  a información pública por 
plazo de 20 días, mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 117 de fecha 18 de junio de 2021 y en el portal web de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente.  

 
Durante este trámite no se ha presentado ninguna alegación y así se hace constar en el 

expediente mediante diligencia expedida al efecto por el negociado de Registro. 
 

De conformidad con lo establecido en la Disposición Final Primera del RD 369/2023 
de 16 de mayo, por el que se aprueba las servidumbres aeronáuticas de protección de la 
navegación aérea y se modifica el RD 2591/1998 de 4 de diciembre, sobre ordenación de los 
usos aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto en el 
art. 166 de la Ley 13/1966 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social se ha remitido el Estudio de Detalle a la Dirección General de Aviación Civil a 
efectos de recabar su informe, de carácter preceptivo y vinculante. Obra en el expediente 
informe de esta Administración sectorial emitido el 10 de septiembre de 2024 con carácter 
favorable.. 
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A la vista de cuanto antecede y conforme a lo informado por el Servicio de 
Planeamiento y Desarrollo Urbanístico  de fecha 11 de septiembre de 2024,  procede 
continuar las actuaciones administrativas en orden a la aprobación definitiva del documento. 

 
La competencia para aprobar definitivamente el Estudio de Detalle es municipal, 

conforme a lo establecido en el art.75 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, competencia que ostenta el Pleno, conforme a lo 
establecido en el art. 123 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

 
El documento aprobado definitivamente será depositado en los registros 

administrativos correspondientes con carácter previo a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia del acuerdo de aprobación definitiva, conforme a lo establecido en los artículos 
82 y 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre. 

 
          Conforme a lo dispuesto en el art. 3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, consta en el 
expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario. 
 
 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, acordó 
proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la 
parcela M2 calificada de S-SP sita en la C/ Parque Sierra de Castril nº 4, en virtud de lo cual 
el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Protección Ambiental, 
Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud, en uso de las facultades 
que se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 797 de 16 de agosto de 2024, se honra en 
proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes: 
 
 

ACUERDOS 

 

 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela M2 calificada de S-
SP sita en la C/ Parque Sierra de Castril nº 4, promovido por EMVISESA. 
 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 82 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, remitir a la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, un ejemplar del Estudio de Detalle a efectos 
de su depósito en el Registro de Instrumentos Urbanísticos y practicar la inscripción del 
mismo en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos. 
 
TERCERO: Hechas las inscripciones a las que se refiere el anterior acuerdo, publicar el 
Estudio de Detalle y la resolución de la aprobación definitiva en la sede electrónica de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.2 
de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía. 
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CUARTO: Conforme al artículo 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre y artículo 70.2 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
 No obstante V.E. resolverá lo que considere más acertado. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  

URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, PATRIMONIO, VIVIENDA,  
EDIFICIOS MUNICIPALES, EDUCACIÓN Y JUVENTUD  

 
Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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SERVICIO DE GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 

Expte.: 7/2024 G.A. 

MLA  

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

 Por acuerdo del Consejo de gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente en sesión ordinaria del mes de octubre se propone la aprobación de  la 

propuesta de modificación puntual del Convenio urbanístico suscrito el 28 de junio de 

2005 con La Fundación Vedruna Sevilla en relación con los terrenos de su propiedad, 

en los que se emplaza el centro docente “Santa Joaquina de Vedruna”, en el particular 

relativo a la forma de cumplimiento de los deberes o compromisos asumidos por la 

citada Fundación en el Convenio urbanístico, acordándose asimismo elevarla al Pleno 

municipal para su reglamentaria, al tratarse de la modificación de un Convenio 

urbanístico suscrito en el marco de la aprobación del Plan General de la ciudad. 

 

 La modificación se contrae a la forma de hacer efectivo los compromisos 

asumidos por la citada Fundación en el Convenio en el sentido de que en vez de 

entregar un local de 1.000 m2 construidos y 20 plazas de aparcamiento como se 

recogía en el Convenio de 2005, se propone modificar, de mutuo acuerdo, esta 

prestación en especie a una remisión en metálico, tanto de la obligación de entregar la 

construcción del local como las plazas de aparcamiento. La definición de la parcela SIPS 

donde se materializaría la construcción del equipamiento está definida, con esa 

calificación urbanística en la Modificación nº 40 del Plan General aprobada por el Pleno 

municipal del 17 de octubre de 2019. 

 

 Efectivamente la citada modificación del Plan General ha configurado los 

terrenos de la Fundación en tres parcelas independientes: educativo privado, servicios 

terciarios y SIPS. Esta última parcela SIPS, de 417 m2s, se cede gratuitamente al 

Municipio y permite materializar en la misma de manera independiente los 1000 m2 

construidos a diferencia de la anterior situación urbanística, que preveía el Convenio, 

donde el local construido de 1.000 m2 a entregar al Ayuntamiento se insertaba en la 

edificación privada de servicios terciarios. Esta nueva situación urbanística y el hecho 

de que no existe en la actualidad, ni ha existido proyecto o iniciativa municipal que sea 

susceptible de albergarse en el local inicialmente previsto -según indica la resolución 

del Sr. Gerente de Urbanismo y Medio Ambiente de 25 de julio que consta en el 
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expediente-, ha propiciado y justifica la modificación puntual del citado Convenio 

urbanístico que se propone aprobar.  

 

 La remisión a metálico de los compromisos -construcción del edificio de 

equipamiento de 1.000 mc y 20 plazas de aparcamiento-, que se contiene en la 

propuesta de modificación del Convenio, asciende a la cantidad de UN MILON 

TRESCIENTOS MIL EUROS (1.300.000 €); importe que ha sido informado 

favorablemente por el Servicio de Gestión y Convenios urbanísticos de esta Gerencia 

en informe técnico de fecha del pasado 25 de julio (CSV: jc6/dtISvbKyL7FC+QpUhA==). 

 

 Asimismo, consta en el expediente sendos informes jurídicos de la Jefatura del 

citado Servicio de fecha 26 de julio y 2 de octubre de 2024 (CCSSVV: 

b8BRyXcuCE2fqsKpQSR/VQ== y CDZNDB8kqyrv3+1bKe6raw==) que tienen la 

conformidad del Secretario General (CSV: BYk+ubFBBgVt+t6GxegHAg= =). 

 

 Por resolución nº 3895 del Sr. Gerente de Urbanismo y Medio Ambiente del 

pasado 25 de julio, se acordó, asimismo, de conformidad con 9.7 5ª de la Ley 7/2021, 

de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en 

adelante LISTA) someter el procedimiento de aprobación de la Modificación del 

Convenio a información pública y audiencia de los interesados con citación personal 

por plazo común de VEINTE DÍAS (20), mediante su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia y portal web de la Administración Actuante (la Gerencia de Urbanismo y 

Medio Ambiente), de conformidad con 9.7 5ª de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante LISTA).   

 

La información pública se ha expuesto en el Boletín Oficial de la Provincia nº 

164 pg. 93 de fecha 23 de agosto de 2024 y en el portal web de la Gerencia desde el 31 

de julio de 2024 al 28 de agosto de 2024, sin que se haya presentado alegación alguna. 

 

 Expuesto lo que antecede, el Delegado del Área de Urbanismo, Protección 

Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud que 

suscribe, en uso de la competencia delegada por el Excmo. Sr. Alcalde por resolución 

de 30 de septiembre de 2024, nº 921 de su Libro de Resoluciones, tiene a bien 

proponer a esa Junta de Gobierno la adopción de los siguientes: 

 
A C U E R D O S 

 
 PRIMERO. - Aprobar la modificación del Convenio urbanístico de planeamiento 
-suscrito el 28 de junio de 2005-, entre el Ayuntamiento de Sevilla y la Fundación 
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Vedruna Educación (que absorbió a la Fundación Vedruna Sevilla en 2019) en relación 
con los terrenos de su propiedad, en los que se emplaza el centro docente “Santa 

Joaquina de Vedruna”, en el particular relativo a la forma de cumplimiento de los 
deberes o compromisos asumidos por la citada Fundación en el citado Convenio 
urbanístico.  
 

El texto de la modificación del Convenio que se aprueba es el que a 
continuación se transcribe: 
 

“INTERVIENEN 

 

 I. GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE  

 

II. FUNDACIÓN VEDRUNA EDUCACIÓN. 

 

Las partes, reconociéndose plena capacidad jurídica y de obrar en función de la 

representación que ostentan,  

 

EXPONEN  

 

I.-  Con fecha 28 de junio de 2005 y en el marco de lo establecido en el artículo 30 

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 

303 del TRLS de 1992, entonces vigentes, fue suscrito entre la Fundación Vedruna 

Sevilla y la Gerencia de Urbanismo, Convenio Urbanístico, que tenía por objeto la 

colaboración entre las partes con la finalidad de procurar y asegurar en el marco 

del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, los objetivos de 

revitalización urbana establecidos en su documento de Aprobación Inicial, en 

relación con los terrenos propiedad de dicha Fundación en los que se emplaza el 

centro docente “Santa Joaquina de Vedruna” La Fundación Vedruna Sevilla fue 

absorbida por la Fundación Vedruna Educación, en virtud de escritura pública 

otorgada ante el notario de Madrid don Juan Aznar de la Haza el 22 de marzo de 

2019 (número de protocolo 1239) La parcela objeto del Convenio ocupa la práctica 

totalidad de la manzana situada entre las calles Espinosa y Cárcel, Divino 

Redentor, Joaquina Vedruna y Fernández de Ribera, con la exclusión de la parcela 

que ocupa la Iglesia y la Residencia los Hermanos Redentoristas. Esta parcela 

constituye actualmente la finca inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 

de Sevilla, bajo el número 38797, al Tomo 3224, Libro 923, Folio 203.  

 

II.- El Convenio señalaba que el Plan General atribuiría a la parcela la condición de 

suelo urbano consolidado, con la previsión de dos zonas, con calificaciones 

urbanísticas de equipamiento educativo de carácter privado y de servicios 

terciarios, respectivamente, dividiéndose, a su vez, esta última, en dos zonas 

diferentes. 

III.- La estipulación tercera del Convenio establecía la obligación de la entidad 

propietaria de los terrenos, de ceder a la Gerencia de Urbanismo en concepto de 

participación en las plusvalías que la nueva ordenación generaba, un local de 1000 
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m2 de superficie construida, para su destino a usos de interés público, así como la 

cesión de 20 plazas de aparcamiento. 

 

IV.- El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, aprobado 

definitivamente el 19 de julio de 2006, incorporó a sus determinaciones los 

criterios de ordenación establecidos en el Convenio. 

  

V.-  Posteriormente, en sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 17 de 

octubre de 2019, se aprobó la Modificación Puntual nº 40 del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Sevilla. Esta Modificación Puntual tenía por objeto 

reordenar la superficie destinada a servicios terciarios, con la finalidad de mejorar 

la funcionalidad del centro educativo. A estos fines, se concentraba la superficie 

destinada a servicios terciarios en una única parcela en la confluencia de las calles 

San Francisco Javier y Santa Joaquina de Vedruna y se disponía una parcela de 

calificación SIPS, en la que materializar la cesión del local de 1000 metros 

cuadrados construidos reseñado en el Expositivo III anterior.  

 

VI.- En desarrollo del Convenio y de la ordenación contemplada en la Modificación 

Puntual nº 40 del Plan General, la Fundación Vedruna Educación presentó 

Proyecto de Parcelación, que fue autorizado mediante licencia concedida por la 

Comisión Ejecutiva de la Gerencia en fecha 28 de noviembre de 2023, expediente 

2664/2022 (2414=2023) ISL.  

Mediante escritura pública otorgada ante el notario de Sevilla don Francisco Javier 

López Cano en fecha 2 de febrero de 2024 (número de protocolo 255) se divide la 

parcela originaria en las tres nuevas parcelas previstas en el Proyecto de 

Parcelación, a las que corresponden las referencias catastrales 

6913002TG3461S0001YS, 6913005TG3461S0001PS y 6913004TG3461S0001QS, 

correspondientes a las Zonas 1 a 3 previstas en el Plan, respectivamente.  

La parcela calificada como SIPS tiene la siguiente descripción 3) URBANA. - TRES. - 

Parcela de terreno ZONA TRES señaladas con el número cuarenta y nueve-3 de la 

calle Espinosa y Cárcel, en el Barrio de Nervión, en Sevilla. Ocupa una superficie de 

cuatrocientos diecisiete metros cuadrados (417 m²) Linda, al Norte; con la parcela 

UNO de esta división, al Sur; con la parcela UNO de esta división, al Este; con la 

parcela UNO de esta división y al Oeste; con la calle Fernández de Ribera Dicha 

escritura se encuentra pendiente de inscripción en el Registro de la Propiedad. Por 

razón de procedencia de la finca que se divide, esta parcela resultará gravada con 

cinco servidumbres de paso, vistas y luces (las servidumbres), con una condición 

resolutoria a favor del Instituto de las Hermanas Carmelitas de la (la condición 

resolutoria), y con una afección a favor del Tesoro “en garantía del reintegro del 

importe total una subvención de treinta y cinco mil setecientos treinta y cinco 

euros y ochenta y un céntimos que le fue concedida al Instituto de las Hermanas 

Carmelitas de la Caridad, para el supuesto de renuncia de beneficios o 

incumplimiento de las condiciones que señala el número seis de la Orden de 2 de 

julio de 1964, así como el abono, en su caso, de las liquidaciones que procedan” (la 

afección a favor del Estado).  

 La entidad propietaria de los terrenos manifiesta y garantiza que no existe deuda 

alguna con el Tesoro derivada de la subvención a que se refiere la afección 

registral, si bien ésta aún no ha sido cancelada en el Registro de la Propiedad.  
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VII.- Por otro lado, en relación con los compromisos asumidos por la Fundación 

Vedruna Educación en la Estipulación Tercera del Convenio, ésta ha presentado 

ante la Gerencia de Urbanismo el 8 de abril de 2024, escrito en el que solicita su 

modificación, consistente en el cumplimiento de tales compromisos de manera 

alternativa a la inicialmente prevista.  

Así, se plantea el cumplimiento de esta carga urbanística mediante la entrega a la 

Gerencia de:  

i) la parcela comprensiva de la Zona 3 y  

ii) una cantidad económica equivalente al coste de construcción del local de 1000 

m2 cuadrados de superficie y de 20 plazas de aparcamiento. 

 

VIII En la actualidad no se encuentra aprobado ningún plan, iniciativa o proyecto, 

por parte de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en los que se establezca 

el destino concreto del local de 1000 metros cuadrados de superficie construida, 

entendiéndose, por ello, adecuada la propuesta formulada por la Fundación 

Vedruna Educación.  

 

IX. La cesión de la parcela y la remisión a metálico de la construcción del local y de 

las plazas de aparcamiento, como mecanismo de cumplimiento de la carga 

urbanística, no conllevan un desequilibrio de las prestaciones contempladas en el 

Convenio de 28 de junio de 2005.  

 

X. En relación con los compromisos asumidos por la entidad propietaria de los 

terrenos en la Estipulación Quinta del Convenio, con fecha 2 de julio de 2024 la 

Comisión Ejecutiva de la Gerencia ha otorgado Licencia de obras de reforma 

general y ampliación por colmatación del Colegio Santa Joaquina Vedruna.  

 

XI. Conforme a lo expuesto, ambas partes acuerdan la modificación del Convenio 

Urbanístico de 28 de junio de 2005, en base a la siguientes  

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA. MODIFICACIÓN DE LA ESTIPULACIÓN TERCERA DEL CONVENIO 

URBANÍSTICO DE 28 DE JUNIO DE 2005  

 

La Estipulación Tercera del Convenio de 28 de junio de 2005 quedará redactada 

como sigue: 

  

“La entidad propietaria de los terrenos asume la obligación de ceder de forma 

gratuita a favor de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente la finca que 

constituye la parcela catastral 6913004TG3461S0001QS. De manera previa o 

simultánea a esta cesión la entidad propietaria de los terrenos habrá de cancelar la 

condición resolutoria. En el caso de que a dicha fecha no se haya cancelado la 

afección registral, ambas partes articularán los mecanismos que procedan para 

conseguir en el futuro dicha cancelación, sin que ello impida que se materialice la 

cesión de la parcela y su aceptación por la Gerencia.  
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En tal caso, la entidad propietaria de los terrenos entregará aval a favor de la 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente emitido por entidad financiera por 

importe de treinta y cinco mil setecientos treinta y cinco euros y ochenta y un 

céntimos, que será cancelado cuando lo sea la afección registral. 

  

Tampoco será impedimento para la cesión de la parcela el mantenimiento registral 

de las servidumbres. Las partes de común acuerdo han valorado la remisión a 

metálico de las obligaciones de construcción del local de 1000 m2 cuadrados de 

superficie y de 20 plazas de aparcamiento a que se refiere el segundo párrafo del 

expositivo VII, en la cantidad de un millón trescientos mil euros (1.300.000 €). La 

entidad propietaria de los terrenos habrá de ingresar dicho importe en la tesorería 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Medio Ambiente. 

 

Los deberes expresados en los párrafos anteriores se harán constar en la escritura 

de división horizontal y declaración de obra en construcción del edificio con usos 

terciarios y deberán ser cumplidos antes del otorgamiento de licencia de obras de 

construcción de dicho edificio, sin perjuicio de que se pueda tramitar antes el 

oportuno procedimiento administrativo.” 

 

SEGUNDA. INVARIABILIDAD DEL RESTO DE ESTIPULACIONES DEL CONVENIO 

URBANÍSTICO DE 28 DE JUNIO DE 2005 

 

 El Convenio Urbanístico de 28 de junio de 2005 permanecerá inalterado en todo 

aquello que no haya sido modificado en el presente documento. Y en prueba de 

conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 

Convenio por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el 

encabezamiento, ante el Secretario de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente y Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.” 

 

SEGUNDO. Proceder a la firma de la modificación del Convenio urbanístico de 

planeamiento suscrito el 28 de junio de 2005 entre el Ayuntamiento de Sevilla y la 

Fundación Vedruna Educación, en relación con los terrenos de su propiedad, en los 

que se emplaza el centro docente “Santa Joaquina de Vedruna”, en el particular 

relativo a la forma de cumplimiento de los deberes o compromisos asumidos por la 

citada Fundación en el citado Convenio urbanístico.  

  

TERCERO. - Una vez que se firme, depositar la modificación del Convenio y el 

acuerdo de su aprobación en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos. 

Sección Convenios y asimismo publicar el correspondiente acuerdo de aprobación en 

el que deberá constar al menos, la identificación de los otorgantes, objeto, ámbito y 

plazo de vigencia en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 9.7 5ª de la LISTA y art. 17.5 

e) de su Reglamento), y en el portal web de la Gerencia. 

 

CUARTO. -  Facultar para la firma al Excmo. Sr. Alcalde, al Teniente de Alcalde, 

Delegado de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios 
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municipales, Educación y Juventud, así como al Sr. Gerente de la Gerencia de 

Urbanismo y Medio Ambiente para la ejecución de los anteriores acuerdos. 

 

Sevilla, fecha y firma ut infra  

El DELEGADO DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS MUNICIPALES, 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD. 

 Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón.  
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DIRECCIÓN TÉCNICA 
 
Expte.:  84/2024 DT 
AN/ 
 
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 El artículo 2.2 del Decreto 31/2024, de 29 de enero, de la Consejería de Turismo, 
Cultura y Deporte, por el que se modifican diversas disposiciones en materia de viviendas de 
uso turístico, establecimientos de apartamentos turísticos y hoteleros de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, B.O.J.A número 24, de 2 de febrero de 2024, da la potestad a los 
Ayuntamientos para que, por razón de imperiosa necesidad, se puedan establecer limitaciones 
proporcionadas a dicha razón, en lo que respecta a la limitación de las viviendas de uso 
turístico. 

 
 En consecuencia, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de 
marzo de 2024, aprobó inicialmente, por razón de imperiosa necesidad, la propuesta de 
limitación del número máximo de viviendas de uso turístico en la ciudad de Sevilla, de 
conformidad con el informe jurídico de la Dirección Técnica y el documento técnico, 
“INFORME IMPACTO VIVIENDA TURÍSTICA”, ambos de fecha 6 de marzo de 2024. 
 
 Dicho acuerdo, fue publicado en el B.O.P. número 64, de fecha 3 de abril de 2024, a 
los efectos de abrir un periodo de información pública por veinte días –artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas-, durante el cual, cualquier persona pudiese examinar los antecedentes contenidos en 
el presente expediente y formular las alegaciones que estimasen convenientes. 
 
 Pues bien, una vez finalizado dicho plazo, el pasado 3 de mayo del corriente, se emitió 
por la Oficina de Atención al Ciudadano, Registro y Archivo, la correspondiente diligencia, 
de fecha 7 de mayo de 2024, en la que se hizo constar las alegaciones presentadas en el plazo 
concedido. Las cuales fueron las siguientes; 
 

- Asociación de profesionales de viviendas y apartamentos turísticos de Andalucía. 
En fecha 3/05/2024 

- Andrés García Martínez. En fecha 3/05/2024 
- Luz Macarena Pérez Iriarte. En fecha 3/05/2024 
- Daniel González Rojas. En fecha 3/05/2024 
- Sevilla se muere iniciativa ciudadana. En fecha 3/05/2024 
- Josefa María Cuaresma Rodríguez, en representación de CCOO Andalucía, Unión 

Provincial. En fecha 30/04/2024 
- Rafael Navascues Fernández Victorio. En fecha 3/05/2024 
- Juan Navascues Fernández Victorio. En fecha 3/05/2024. 
- Silvia Antonia Villena Puerta. En fecha 3/05/2024 
- José Anguis Izquierdo. En fecha 3/05/2024 
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- Susana Hornillo Mellado. En fecha 3/05/2024 
- Isabel María Luque Ceballos. En fecha 3/05/2024 
- Sara Navascues Fernández Victorio. En fecha 6/05/2024 
- Airbnb Marketing Services S.L. En fecha 7/05/2024 

 
 En relación a las mismas, fue emitido el correspondiente informe jurídico, de fecha 27 
de mayo de 2024, en sentido desestimatorio, el cual consta en el expediente y a él nos 
remitimos. 
 
 Una vez ello, y no llegándose a aprobar, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada en fecha 20 de junio de 2024, la consiguiente aprobación definitiva de la limitación 
propuesta, por la Oficina de Atención al Ciudadano, Registro y Archivo, se vuelve a emitir 
diligencia, de fecha 25 de junio de 2024, en la cual, se incluye como alegante a la Asociación 
Vecinal Casco Norte La Revuelta –en fecha 3/05/2024-, la cual no constaba en la diligencia 
anteriormente emitida. 
 
 Por decreto del Sr. Gerente de fecha 4 de octubre de 2024, en virtud del cual, se 
ordena la continuidad del procedimiento administrativo, resolver las alegaciones presentadas 
y acordar la aprobación definitiva, si bien con distintas condiciones a incluir, todas ellas fruto 
de la voluntad política. 
 
 Por la Dirección Técnica de esta Gerencia se ha emitido el debido informe jurídico al 
respecto, de fecha 4 de octubre de 2024. 
 

Igualmente, consta en el expediente, el correspondiente informe técnico, de fecha 8 de julio de 
2024, emitido por el equipo redactor del “INFORME IMPACTO VIVIENDA TURÍSTICA”. 
 
 De esta manera, por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, en sesión celebrada el 9 de octubre de 2024, se acordó proponer al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, conforme a las facultades 
conferidas por el art. 10.2.1 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
y por razón imperiosa de interés general -falta de viviendas, despoblación, incremento 
precios, pérdida de la identidad, afección al entorno-, la aprobación definitiva de la Propuesta 
de limitación de viviendas de uso turístico en la ciudad de Sevilla, por barrio, de conformidad 
con el cuadro anexo, desestimando todas las alegaciones presentadas,  y ello, de conformidad 
con los informes jurídicos de la Dirección Técnica de fechas 27 de mayo de 2024 y 4 de 
octubre de 2024, y técnicos de fechas 22 de mayo y 4 de julio de 2024, si bien incluyendo 
todas las condiciones recogidas en el decreto del Sr. Gerente de fecha 4 de octubre de 2024. 

 De conformidad, con los artículos 2.2 del Decreto 31/2024, de 29 de enero, y con el 
artículo 5 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, corresponde al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, establecer los límites a la Viviendas de Uso Turístico en la 
Ciudad.  
 
 En virtud de lo cual, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado del Área de 
Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y 
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Juventud y en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución de la Alcaldía nº 873 
de 13 de septiembre de 2024, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 
 
 Primero.- Aprobar definitivamente, por razón imperiosa de interés general -falta de 
viviendas, despoblación, incremento precios, pérdida de la identidad, afección al entorno-, la 
Propuesta de limitación de viviendas de uso turístico en la ciudad de Sevilla, por barrio, de 
conformidad con el cuadro anexo, desestimando todas las alegaciones presentadas. 

 Todo ello, de conformidad con los informes jurídicos de fecha 27 de mayo de 2024 y 4 
de octubre de 2024 y los informes técnicos, de fecha 22 de mayo de 2024 y 4 de julio de 2024. 
 
 Segundo.- Profundizar en el análisis del informe en el que se basa la limitación del 
10% para toda la ciudad; encargando un nuevo informe, si es preciso, para sostener 
legalmente la limitación según distintas zonas de Sevilla, valorando parámetros como zonas 
de alto esfuerzo familiar, zonas acústicamente saturadas o zonas de carácter patrimonial. 

 
 Tercero.- Instar a la Junta de Andalucía de manera formal y pública, obteniendo un 
compromiso real, a fin de que promueva una modificación del Decreto 31/2024, dándole 
forma normativa con trámite parlamentario y exposición pública. Este nuevo decreto, debe 
establecer elementos que permitan tener en cuenta las especificidades de cada municipio, si es 
preciso, otorgando mayor capacidad normativa en este ámbito a los distintos ayuntamientos, o 
fórmula legalmente más conveniente. 
  

Cuarto.- Notificar a los alegantes, a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, al 
Servicio de Licencias e Inspección Urbanística. 

 
 Quinto.- Publicar la presente resolución para general conocimiento. 

 

 
 No obstante V.E. resolverá lo que considere más acertado. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE  
URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

 PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS MUNICIPALES, 
 EDUCACIÓN Y JUVENTUD  

 
Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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ANEXO 

ID DISTRITO ID BARRIO VUT MAX 

  2 ALFALFA 307  

  5 ARENAL 210  

  109 ENCARNACION-REGINA 243  

  35 FERIA 347  

  65 MUSEO 299  

  77 SAN BARTOLOME 250  

  81 SAN GIL 376  

  84 SAN JULIAN 302  

  85 SAN LORENZO 248  

  91 SAN VICENTE 317  

  93 SANTA CATALINA 259  

  95 SANTA CRUZ 165  

01 CASCO ANTIGUO 
  

3.323  

  111 BEGOÑA-SANTA CATALINA 169  

  13 CAMPOS DE SORIA 144  

  14 CISNEO ALTO-SANTA MARIA DE GRACIA 86  

  18 CRUZ ROJA-CAPUCHINOS 273  

  19 DOCTOR BARRAQUER-GRUPO RENFE-POLICLINICO 213  

  20 EL CARMEN 70  

  21 EL CEREZO 116  

  29 EL ROCIO 93  

  31 EL TORREJON 60  

  38 HERMANDADES-LA CARRASCA 297  

  44 LA BARZOLA 66  

  110 LA PALMILLA-DOCTOR MARAÑON 93  

  51 LA PAZ-LAS GOLONDRINAS 166  

  54 LAS AVENIDAS 148  

  58 LEON XIII-LOS NARANJOS 294  

  62 LOS PRINCIPES-LA FONTANILLA 241  

  64 MACARENA TRES HUERTAS-MACARENA CINCO 68  

  71 PINO FLORES 120  

  72 PIO XII 251  

  73 POLIGONO NORTE 197  

  75 RETIRO OBRERO 65  

  96 SANTA JUSTA Y RUFINA-PARQUE MIRAFLORES 63  

  97 SANTA MARIA DE ORDAS-SAN NICOLAS 213  

  107 VILLEGAS 156  

02 MACARENA 
  

 3.662  

  15 CIUDAD JARDIN 193  

  41 HUERTA DEL PILAR 329  

  45 LA BUHAIRA 514  

  46 LA CALZADA 229  

  48 LA FLORIDA 147  

  66 NERVION 728  

  78 SAN BERNARDO 192  

  90 SAN ROQUE 226  

03 NERVION 
  

 2.558  

  3 AMATE 197  

  22 EL CERRO 572  

  42 JUAN XXIII 340  

  52 LA PLATA 540  

  61 LOS PAJAROS 668  
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ID DISTRITO ID BARRIO VUT MAX 

  68 PALMETE 690  

  76 ROCHELAMBERT 300  

  92 SANTA AURELIA-CANTABRICO-ATLANTICO-LA ROMERIA 538  

04 CERRO-AMATE 
  

 3.845  

  6 AVENIDA DE LA PAZ 130  

  7 BAMI 212  

  25 EL JUNCAL-HISPALIS 298  

  26 EL PLANTINAR 397  

  27 EL PORVENIR 270  

  28 EL PRADO-PARQUE MARIA LUISA 26  

  34 FELIPE II-LOS DIEZ MANDAMIENTOS 125  

  36 GIRALDA SUR 174  

  39 HUERTA DE LA SALUD 213  

  49 LA OLIVA 241  

  56 LAS LETANIAS 150  

  74 POLIGONO SUR 644  

  100 TABLADILLA-LA ESTRELLA 222  

  101 TIRO DE LINEA-SANTA GENOVEVA 268  

05 SUR 
  

 3.370  

  10 BARRIO LEON 142  

  30 EL TARDON-EL CARMEN 386  

  103 TRIANA CASCO ANTIGUO 405  

  104 TRIANA ESTE 734  

  105 TRIANA OESTE 802  

06 TRIANA 
  

 2.469  

  1 AEROPUERTO VIEJO 75  

  9 BARRIADA PINO MONTANO 1.411  

  17 CONSOLACION 230  

  24 EL GORDILLO 49  

  43 LA BACHILLERA 70  

  53 LAS ALMENAS 131  

  57 LAS NACIONES-PARQUE ATLANTICO-LAS DALIAS 146  

  59 LOS ARCOS 115  

  60 LOS CARTEROS 38  

  80 SAN DIEGO 175  

  82 SAN JERONIMO 543  

  86 SAN MATIAS 38  

  106 VALDEZORRAS 104  

07 NORTE 
  

 3.125  

  4 ARBOL GORDO 61  

  23 
EL FONTANAL-MARIA AUXILIADORA-CARRETERA DE 

CARMONA 

250  

  40 HUERTA DE SANTA TERESA 331  

  47 LA CORZA 38  

  55 LAS HUERTAS 192  

  79 SAN CARLOS-TARTESSOS 210  

  83 SAN JOSE OBRERO 492  

  87 SAN PABLO A Y B 370  

  88 SAN PABLO C 161  

  89 SAN PABLO D Y E 328  

  94 SANTA CLARA 278  

  108 ZODIACO 76  

08 S. PABLO-STA. JUSTA 2.786  

  16 COLORES, ENTREPARQUES 1.957  
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ID DISTRITO ID BARRIO VUT MAX 

  67 PALACIO DE CONGRESOS, URBADIEZ, ENTREPUENTES 592  

  112 PARQUE ALCOSA-JARDINES DEL EDEN 946  

  102 TORREBLANCA 761  

09 ESTE 
  

 4.256  

  8 BARRIADA DE PINEDA 42  

  12 BELLAVISTA 692  

  32 ELCANO-BERMEJALES 575  

  37 HELIOPOLIS 56  

  70 PEDRO SALVADOR-LAS PALMERITAS-GUADAIRA 162  

  98 SECTOR SUR-LA PALMERA-REINA MERCEDES 296  

10 BELLAVISTA-LA PALMERA 1.822  

  63 LOS REMEDIOS 1.098  

  99 TABLADA 84  

11 LOS REMEDIOS 
  

 1.182  

 
TM SEVILLA    32.400  
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1 

 
Área de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio,  
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
Área de Administración y Economía 

Servicio de Contratación y Gestión Presupuestaria 
Expte. 38/2024 G.P. 

 
 
 
 

AL  PL E NO  
 
 

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión celebrada el 
día 9 de octubre de 2024, acordó aprobar con carácter previo, para su posterior 
aprobación por este órgano, una modificación del Anexo de Inversiones de los 
presupuestos de la GUMA de 2007 y 2009 por un importe total de 7.231.179,51 euros, 
así como proponer la aprobación inicial de un suplemento de crédito de 7.231.179,51 
euros a diversas partidas de inversiones a financiar mediante baja de crédito, por 
idéntica cuantía, de otras partidas, con la finalidad de atender en el presente ejercicio 
diversas actuaciones que se consideran prioritarias, en aras a las necesidades 
detectadas, al tratarse de un gasto a ejecutar en la presente anualidad que no puede 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y no existir crédito suficiente en el vigente 
Presupuesto. 

Esta modificación incorpora, entre diversas actuaciones de inversión, seis que 
han sido propuestas por el GRUPO MUNICIPAL VOX: 

1. Mejora en el pavimento del Camino del Pítamo (Distrito Bellavista La 
Palmera). 

2. Urbanización de la calle Mandarinas (Distrito Cerro Amate). 

3. Renovación de pavimento en calle Virgen de Luján (Distrito Los 
Remedios). 

4. Reurbanización de la Gran Plaza, tratando de recoger en lo posible las 
aportaciones de vecinos y comerciantes (Distrito Nervión). 

5. Reurbanización del espacio existente entre las calles Collaut Valera y 
Almirante Topete, recogiendo en lo posible aportaciones de vecinos y 
comerciantes (Distrito Sur). 

6. Renovación de pavimento de la avenida Manuel del Valle (Distrito San 
Pablo Santa Justa). 

Incluyendo las anteriores actuaciones, el conjunto de las que integran la 
propuesta de suplemento de crédito es el que sigue:  
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APLICACIÓN 
 

CRÉDITO 
 

 
                    CUADRO DE ACTUACIONES 2024 

 

10000 15100 60900 
 
 

 
895.281,55 

 
 

 
OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL 

 

 

 
 
 

 
Adecuación del Carril bici Muelle de la Sal 
Vía ciclista en el entorno del Pabellón de La Navegación  
Ejecución de Vía Ciclista en Avda. La Revoltosa 
Acondicionamiento del espacio libre y desmontaje de fuente en 
Barriada de Los Arcos. 
Acondicionamiento zona deportiva en parque de Los Príncipes. 
 

 
10000 15100 61900 

 
 5.178.000,00 
 

ACTUACIONES GENERALES DE REPOSICIÓN  
 

  

PLAN DE RENOVACIÓN DE PAVIMENTOS 
 
Avda. Manuel del Valle 
Avda. de Alemania 
C/ Virgen de Luján 
Paseo de Las Delicias, entre Glorieta Los Marineros y Paseo 
Molini 
Camino Villanueva del Pítamo 
Avda. Reina Mercedes y Glorieta Alcalde Fernando Parias Merry 
Avda. de Francia y un tramo de C/ Nuestra Sra. del Pilar 
Avda. La Palmera 
Renovación de pavimentos de otros viarios con posibles 
economías de adjudicación. 
 

  

PLAN DE REURBANIZACIONES 
 
Reurbanización espacio libre junto a C/ Coullaut Valera y 
Almirante Topete 
Reurbanización C/ Arguijo.  
Reurbanización Plaza del Pelícano.  
Reurbanización Puerta de La Barqueta  
                                                                                                                             
 
MAYOR DOTACIÓN DE ACTUACIONES PREVISTAS EN EL 
PRESUPUESTO 2024 
 
Reurbanizacuión Gran Plaza y ajardinamiento 
Reurbanización Virgen de Todos Los Santos. 
Reurbanización Plaza Nueva y su entorno  
Prrolongación viario para salida de emergenciacolegio Mercedes 
Sanroma (Calzada Camino de Silo en Bellavista) 
 

 
10000 16500 61915 

 
     98.297,96 
 

MEJORAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ALUMBRADO 
PÚBLICO  

  

 
Ejecución para canalización de acometida eléctrica a 
instalaciones municipales en el Parque Miraflores. 
 

10000 15100 62200 
 

830.000,00 
 

 
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 
  

  

 
Actuaciones de mejora y renovación de las instalaciones de la 
GUMA 
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10000 15100 77001 
 

229.600,00 
  

  

 
Convenio con Edistribución Redes Digitales S.L.U.para 
soterramiento línea alta tensión recinto Feria de Abril 
 

           TOTAL 
 

  
7.231.179,51 
  

 
 

La propuesta de suplemento de crédito se hace conforme al siguiente detalle: 
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO  
ESTADO DE GASTOS 

 
APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

10000-15100-60900 

 
Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 

destinados al uso general 
 

    895.281,55 

10000-15100-61900 
           Actuaciones Generales de Reposición  

 

 
  5.178.000,00 

 
 

10000-16500-61915 
Mejoras de eficiencia energética en alumbrado 

público 
   98.297,96 

 
 

10000-15100-62200 
 

          
     
               Edificios y Otras Construcciones 
 

 
 

  830.000,00 
 

 
10000-15100-77001 

 

 
                         A Empresas Privadas 
 

Convenio con Edistribución Redes Digitales S.L.U.para 
soterramiento línea alta tensión recinto Feria de Abril 

 

  229.600,00 

                TOTAL   
   

7.231.179,51 
    

 

BAJA DE CRÉDITOS 
ESTADO DE GASTOS 

 

 
Aplicación    Proyecto de Gasto Importe /Euros 

10000 15100 7800909 2009 2 78009 1 270.059,46 

10000 15220 7800409 2009 2 78004 1 89.180,08 

10000 15320 6190008 2009 2 61100 1 179.209,99 

10000 15000 6250009 2009 2 62500 1 2.559,85 

10000 93300 6220209 2009 2 62202 1 951.521,45 

10000 15100 6220009 2009 2 62200 1 1.593,00 

10000 15100 6195009 2009 2 61150 2 895.041,81 

10000 15320 6190409 2009 2 61104 1 1.062,87 

10000 15320 6190309 2009 2 61103 2 442.721,58 

10000 15320 6190209 2009 2 61102 1 319.201,44 

10000 15100 6190109 2009 2 61101 1 260.000,00 

10000 15100 60900 2007 3 AYTO 1 50.000,00 

10000 15100 62200 2007 3 AYTO 1 118.425,17 
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10000 15000 6240007 2007 3 AYTO 1 500,00 

10000 15000 6250004 2007 3 AYTO 1 131,09 

10000 15000 6260008 2007 3 AYTO 1 0,01 

10000 15000 6400008 2007 3 AYTO 1 116,00 

10000 15100 6000008 2007 3 AYTO 1 36.227,46 

10000 15100 6000107 2007 3 AYTO 1 0,03 

10000 15100 6190108 2007 3 AYTO 1 325.011,48 

10000 15100 6190405 2007 3 AYTO 1 82.681,21 

10000 15100 6190408 2007 3 AYTO 1 9.822,95 

10000 15100 6190603 2007 3 AYTO 1 15.167,81 

10000 15100 6190608 2007 3 AYTO 1 208.201,09 

10000 15100 6220005 2007 3 AYTO 1 729,17 

10000 15100 6220006 2007 3 AYTO 1 2.057,86 

10000 15100 6220007 2007 3 AYTO 1 107.330,92 

10000 15100 6220008 2007 3 AYTO 1 43,35 

10000 15100 6220108 2007 3 AYTO 1 89,00 

10000 15100 6220205 2007 3 AYTO 1 17.623,88 

10000 15100 6220206 2007 3 AYTO 1 24.849,79 

10000 15100 6220207 2007 3 AYTO 1 11.056,14 

10000 15100 6220208 2007 3 AYTO 1 350.435,15 

10000 15100 7620008 2007 3 AYTO 1 86.400,00 

10000 15100 7700005 2007 3 AYTO 1 2.134,40 

10000 15100 7800507 2007 3 AYTO 1 60.000,00 

10000 15100 7800508 2007 3 AYTO 1 40.000,00 

10000 15100 7800904 2007 3 AYTO 1 8.409,16 

10000 15100 7800905 2007 3 AYTO 1 12.669,67 

10000 15100 7800906 2007 3 AYTO 1 116.459,79 

10000 15100 7800907 2007 3 AYTO 1 300.843,16 

10000 15100 7800908 2007 3 AYTO 1 199.527,87 

10000 15100 7801004 2007 3 AYTO 1 2.649,25 

10000 15220 7800401 2007 3 AYTO 1 173.782,56 

10000 15220 7800402 2007 3 AYTO 1 79.944,00 

10000 15220 7800403 2007 3 AYTO 1 20.829,44 

10000 15220 7800405 2007 3 AYTO 1 8.370,19 

10000 15220 7800406 2007 3 AYTO 1 63.242,34 

10000 15220 7800407 2007 3 AYTO 1 62.776,43 

10000 15220 7800408 2007 3 AYTO 1 578.492,64 

10000 15320 6190002 2007 3 AYTO 1 18,96 

10000 15320 6190003 2007 3 AYTO 1 7.142,10 

10000 15320 6190005 2007 3 AYTO 1 4.108,22 

10000 15320 6190006 2007 3 AYTO 1 54.278,95 

10000 15320 6190007 2007 3 AYTO 1 38.085,38 

10000 15320 6190008 2007 3 AYTO 1 55.165,08 

10000 15320 6190099 2007 3 AYTO 1 0,65 

10000 15320 6190207 2007 3 AYTO 1 142.966,52 

10000 15320 6190208 2007 3 AYTO 1 340.231,66 

        7.231.179,51 
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La Intervención ha informado conforme a lo establecido en el artículo 177 del 
Texto Refundido de la Ley regualdora de las Haciendas Locales y en la  Base 5ª y 9ª 
de las de Ejecución del Presupuesto de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
2024 en vigor, que no existe obstáculo legal alguno para que pueda elevarse a los 
órganos competentes la aprobación de la referida modificación presupuestaria. 

 
Visto cuanto antecede el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado del Área 

de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, 
Educación y Juventud, y en uso de las facultades que se le confieren, por Resolución 
de la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, se honra en proponer al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, la adopción de los siguientes: 

 
 
                                            A C U E R D O S 

 
Primero.-  Aprobar inicialmente una modificación presupuestaria para asignar 

un suplemento de crédito por importe de 7.231.179,51 euros a diversas partidas de 
inversiones, mediante baja de crédito por igual importe de otras partidas asociadas a 
proyectos de gasto de 2007 y 2009, con la finalidad de atender diversas actuaciones 
que se consideran prioritarias.  

 
 
Segundo.- Acordar la exposición al público en la Gerencia de Urbanismo 

(Servicio de Contratación y Gestión Presupuestaria, Sección de Gestión 
Presupuestaria) del expediente de modificación de créditos, por un periodo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Durante ese plazo los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno, de conformidad con los artículos 
169 y 170 del TRLRHL. 
 
 

Tercero: Aprobar definitivamente una modificación del Anexo de Inversiones 
de los Presupuestos de la GUMA de 2007 y 2009, consistente en asignar un 
suplemento crédito, por un importe total de 7.231.179,51 euros, a diversas partidas de 
inversiones a financiar mediante baja de crédito, por idéntica cuantía, de otras 
partidas, con la finalidad de atender diversas actuaciones que se consideran 
prioritarias.  

 
 

Cuarto.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno declarar ejecutivos los 
precedentes acuerdos y considerar definitivamente aprobado el expediente de 
modificación presupuestaria de suplemento de crédito, si durante el citado período no 
se presentaran reclamaciones, de conformidad con los artículos mencionados en el 
Acuerdo anterior. 
 

Vista la anterior propuesta, elévese 
EL TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADO DEL  

ÁREA DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS MUNICIPALES, 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD  
 

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón. 
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Área de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio,  
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
Área de Administración y Economía 

Servicio de Contratación y Gestión Presupuestaria 
Expte. 43/2024 G.P. 

AL PLENO 
 

 
Por el Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio ambiente, 

en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2024, se ha aprobado con carácter previo 
y se somete a aprobación definitiva de este órgano plenario, una modificación del 
Anexo de inversiones del presupuesto de la GUMA de 2024, consistente en la 
actualización del listado de actuaciones de reposición en viarios de Distritos de la 
ciudad, vinculado a los vigentes contratos de mantenimiento y reposición de 
infraestructuras), Lote 1 y Lote 2, incluido en la partida 10000-15100-61900 del 
Presupuesto en vigor, en sustitución de la actual redacción aprobada definitivamente  
con el presupuesto municipal consolidado, cuya descripción de actuaciones quedará 
redactada en los siguientes términos:  

 
 

APLICACIÓN 
 

CRÉDITO 
 

 
                 CUADRO DE ACTUACIONES 2024 

 

10000 15100 61900 
 

 4.474.753,23 
 

  
           ACTUACIONES GENERALES DE REPOSICIÓN 
                 EN VÍAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD 
 

  

Actuaciones de reposición en viariosde Distritos de la ciudad 
(Contratos de mantenimiento y reposición de infraestructuras)               
LOTE 1 y 2 
 

           LOTE 1 
 

 
DISTRITOS BELLAVISTA-LA PALMERA, CASCO ANTIGUO, 

TRIANA Y LOS REMEDIOS 
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           LOTE 2 
 

 
DISTRITOS CERRO-AMATE, ESTE-ALCOSA, TORREBLANCA, MACARENA, 

NERVIÓN, NORTE Y SAN PABLO-SANTA JUSTA 
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La Intervención informa, conforme a lo establecido en la Base 23ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente en vigor, 
que no existe obstáculo legal alguno para que pueda elevarse a los órganos 
competentes la aprobación de la referida modificación presupuestaria. 

 
Visto cuanto antecede el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado del 

Área de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios 
Municipales, Educación y Juventud, y en uso de las facultades que se le confieren, 
por Resolución de la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, se honra en proponer al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, la adopción del siguiente: 

 
 

A   C   U   E   R   D   O  
 

ÚNICO.-  Aprobar definitivamente una modificación del Anexo de Inversiones 
del presupuesto de la GUMA de 2024, consistente en la actualización del listado de 
actuaciones de reposición en viarios de Distritos de la ciudad, vinculado a los 
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vigentes contratos de mantenimiento y reposición de infraestructuras), Lote 1 y Lote 
2, incluido en la partida 10000-15100-61900 del Presupuesto en vigor, en sustitución 
de la actual redacción aprobada definitivamente con el presupuesto municipal 
consolidado. 

 
 

 Sevilla, a la fecha abajo indicada 
EL TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADO DEL  

ÁREA DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
PATRIMONIO, VIVIENDA, EDIFICIOS MUNICIPALES, 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD, 
  

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón. 
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DIRECCIÓN TÉCNICA 
SERVICIO DE RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
RFª.: BBS 

EXPEDIENTE Nº: 164/2022 CONS 
Asunto: Reconoc ext. Credto. 

 
 
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 
 El gasto que se pretende aprobar corresponde a las cuotas de la Comunidad 
de Propietarios, de la vivienda de propiedad municipal, adscrita al Parque Social de 
Viviendas de esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, sita en C/TREN 
CHANGAY, 1 BLOQUE 5, BAJO B. Las cuotas, son de carácter ordinario 
corresponden a mensualidades desde agosto-septiembre y noviembre –diciembre de 
2020, enero 2021-diciembre de 2023. 
 
 

La vivienda citada forma parte del Parque Social de Viviendas de está 
Gerencia de Urbanismo (PSV 37) y por ello constituye un inmueble del Patrimonio 
Municipal del Suelo. Está ocupada por mujer de avanzada edad con pensión no 
contributiva, debido al bajo nivel de ingreses provoca un incumplimiento continuado 
del pago de cuotas de comunidad, se lleva seguimiento de la misma intentándose 
hacer acuerdos de pago sin que hasta la fecha se tenga mucho éxito. 

 
 
Estos recibos, con una suma total de 1.800,00.-€ (MIL OCHOCIENTOS 

EUROS), han sido presentados con la documentación completa en esta Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla el 3 de junio de 2024, tras 
haber sido requeridos y devueltos en varias ocasiones porque no estaba completa o 
correcta la documentación, debido a esto no se han podido imputar al año 
presupuestario en que fueron devengados incumpliéndose el principio de anualidad 
presupuestaria. 

 
 

 Solicitado informe al Servicio de Intervención y Contabilidad, se ha informado 
favorablemente dentro de la correspondiente consignación presupuestaria 
anotándose en las partidas de gasto correspondiente, nº de operación previa 
920240001046, siendo necesaria la aprobación extrajudicial de crédito ya que no 
pudo imputarse al presupuesto correspondiente. 
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 Visto cuanto antecede, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 
Gerencia, y conforme a la Base 15 y 22 de las que rigen la ejecución del 
Presupuesto de esta Gerencia, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de 
Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, 
Educación y Juventud, y en uso de las facultades que se le confieren, por 
Resolución de la Alcaldía nº 797 de 16 de agosto de 2024, se honra en proponer al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, el siguiente 
 
 

ACUERDO 
 
 
 PRIMERO: Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago por 
importe de 1.800,00.-€ (MIL OCHOCIENTOS EUROS), a favor de la Comunidad de 
Propietarios C/ TREN CHANGAY, 1 BLOQUE 5, H91632489, de los recibos que a 
continuación se detallan, cuyo gasto fue informado por la intervención mediante 
documento contable ADO con el siguiente nº de operación previa 920240001046: 
 

NÚMERO 
DE RECIBO 

FECHA 
RECIBO 

ACREEDOR 
 

CONCEPTO 
IMPORTE 
EUROS  

1,2,3 y 4 

01/08/2020 
01/09/2020 
01/11/2020 
01/12/2020 

C.P. TREN CHANGAY, 1 
BLOQUE 5 H91632489 

Cuotas ordinarias Bajo 
B agosto – septiembre 
2020 y noviembre-
diciembre 2020 

45 x 4 = 
180,00 € 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 
y 12 

01/01/2021 
01/02/2021 
01/03/2021 
01/04/2021 
01/05/2021 
01/06/2021 
01/07/2021 
01/08/2021 
01/09/2021 
01/10/2021 
01/11/2021 
01/12/2021 

C.P. TREN CHANGAY, 1 
BLOQUE 5 H91632489 

Cuotas ordinarias Bajo 
B, enero-diciembre 
2021 

45 x 12 = 
540,00 € 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 
y 12 

01/01/2022 
01/02/2022 
01/03/2022 
01/04/2022 
01/05/2022 
01/06/2022 
01/07/2022 
01/08/2022 
01/09/2022 
01/10/2022 
01/11/2022 
01/12/2022 

C.P. TREN CHANGAY, 1 
BLOQUE 5 H91632489 

Cuotas ordinarias Bajo 
B, enero-diciembre 
2022 

45 x 12 = 
540,00 € 
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NÚMERO 
DE RECIBO 

FECHA 
RECIBO 

ACREEDOR 
 

CONCEPTO 
IMPORTE 
EUROS  

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 
y 12 

01/01/2023 
01/02/2023 
01/03/2023 
01/04/2023 
01/05/2023 
01/06/2023 
01/07/2023 
01/08/2023 
01/09/2023 
01/10/2023 
01/11/2023 
01/12/2023 

C.P. TREN CHANGAY, 1 
BLOQUE 5 H91632489 

Cuotas ordinarias Bajo 
B, enero-diciembre 
2023 

45 x 12 = 
540,00 € 

    1.800,00 € 

 
 

SEGUNDO.: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 
Contabilidad y a la Comunidad de Propietarios. 
 
 

No obstante V.E. resolverá 
 

Sevilla, en la fecha que más abajo se indica 
 

EL TENIENTE DE ALCALDE, 
DELEGADO DE URBANISMO,  
PROTECCIÓN AMBIENTAL,  

PATRIMONIO, VIVIENDA,  
EDIFICIOS MUNICIPALES, 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD. 

 
Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón. 
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DIRECCION DE ADMON. Y ECONOMIA 
SERVICIO DE CONTRATACION Y GESTION FINANCIERA 
ABA 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

 En relación a lo dispuesto en la Base decimoquinta de las de Ejecución del 
Presupuesto de ésta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y en consonancia con lo 
informado por el Servicio de Intervención y Contabilidad de esta G.U.M.A., sobre determinados 
gastos de obras, servicios o suministros prestados o realizados en los ejercicios que se indican, 
el Tte. De Alcalde que suscribe, Delegado de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, 
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud y en uso de las facultades que se le 
confieren por Resolución de la Alcaldía nº 546 de 20 de junio de 2023, se honra en proponer al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, el siguiente: 

  

A   C   U   E   R   D   O 

 

UNICO:  Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación económica, así como 

aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan a continuación y con 
expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la certificación y/o factura, 
periodo, importe, beneficiario y documento contable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Nº DE EXPEDIENTE : 117/2017 

CONCEPTO 
: 

Suministro e instalación mediante arrendamiento de una edificación 
modular prefabricada a instalar en las dependencias de la Gerencia 
de Urbanismo para ser destinada a servicio médico. 

Nº  CERTIF. / Nº FTRA.  Factura número 24531213062 de fecha 31-10-2023 

PERIODO : Del 1 al 29 de junio de 2023 

IMPORTE : 505,30 € (iva incluido) 

BENEFICIARIO : DRAGADOS S.A. 

PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-20300 del vigente Presupuesto de la G.U.M.A.  

Nº  DOCUM. CONTAB. : 920240001430 
 
 

En Sevilla, a la fecha del pié de firma 

EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE 
  URBANISMO, PROTECCION AMBIENTAL, PATRIMONIO, VIVIENDA, 

 EDIFICIOS MUNICIPALES, EDUCACION Y JUVENTUD 

Fdo: Juan de la Rosa Bonsón 
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Área de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, 
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud. 

Unidad Tramitadora: Servicio de Turismo y Actuaciones Integrales 

 
 

Expte. 14/2024 

AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

La Comisión Ejecutiva de EMVISESA, en sesión celebrada el 24 de junio de 2024, adoptó los 

acuerdos consistentes en aprobar inicialmente el texto del proyecto de Reglamento del 

Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla, y dar traslado de 

las actuaciones al Servicio de Turismo y Actuaciones Integrales del Ayuntamiento de Sevilla al 

objeto de que se lleve a cabo la tramitación necesaria para proponer el proyecto de 

reglamento a la aprobación inicial de la Junta de Gobierno Local. 

Con fecha 26 de julio de 2024, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo consistente en 

“Aprobar inicialmente el proyecto normativo de Ordenanza del Registro Público Municipal de 

Demandantes de Vivienda Protegida” y “Someter dicho proyecto de Ordenanza a información 

pública y audiencia de los interesados por un plazo de treinta días, con publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y tablón de anuncios y web municipal para que pueda presentar 

alegaciones y sugerencias”. 

Con fecha 1 de agosto de 2024, se publicó en el BOP n.º 149 anuncio del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de 26 de julio de 2024 y de disposición de cualquier persona del texto del 

Reglamento del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla 

en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web de EMVISESA por un plazo de 

treinta días hábiles. 

El 16 de septiembre de 2024, por el Jefe de Negociado Administrativo de Registro Electrónico 

General se informa que “examinada la aplicación informática Inves del Registro de Entrada del 

Registro General y de los Registros Auxiliares, una vez finalizado el plazo de presentación de 

alegaciones y observaciones al texto del proyecto normativo de ordenanza arriba indicado, el 

13 de septiembre de 2024, se le informa que no consta la presentación de alegación o 

sugerencia alguna.” 

Con fecha 24 de septiembre de 2024 se recibe solicitud del Gerente de Emvisesa para corregir 

error tipográfico contenido en el texto inicial “supresión de dos palabras inconexas en el 

artículo 19.1. Donde dice: 

“1. En los casos en que por el promotor o persona titular de las viviendas se solicite la opción de 

adjudicación por convocatoria y, en su caso, sorteo ante fedatario público, el Registro de 

Demandantes una vez aceptada la solicitud, publicará a la en el plazo de cinco días hábiles...” 

Debe decir: 

“1. En los casos en que por el promotor o persona titular de las viviendas se solicite la opción de 

adjudicación por convocatoria y, en su caso, sorteo ante fedatario público, el Registro de 

Demandantes una vez aceptada la solicitud, publicará en el plazo de cinco días hábiles...” 
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Área de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio, 
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud. 

Unidad Tramitadora: Servicio de Turismo y Actuaciones Integrales 

Conforme a lo expuesto, visto los informes emitidos, por el Delegado de Urbanismo, Protección 

Ambiental, Patrimonio, Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud, en uso de las 

competencia conferidas por Resolución n.º 546 de 20 de junio de 2023, se propone la adopción 

del siguiente  

A C U E R D O 

PRIMERO.- Subsanar error material observado en el artículo 19.1 del texto del Reglamento, 
donde dice: 

“1. En los casos en que por el promotor o persona titular de las viviendas se solicite la opción de 

adjudicación por convocatoria y, en su caso, sorteo ante fedatario público, el Registro de 

Demandantes una vez aceptada la solicitud, publicará a la en el plazo de cinco días hábiles...” 

Debe decir: 

“1. En los casos en que por el promotor o persona titular de las viviendas se solicite la opción de 

adjudicación por convocatoria y, en su caso, sorteo ante fedatario público, el Registro de 

Demandantes una vez aceptada la solicitud, publicará en el plazo de cinco días hábiles...” 

SEGUNDO.-Aprobar definitivamente el Reglamento Regulador del Registro Público Municipal 

de Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla. 

TERCERO.- Publicar el acuerdo de aprobación y de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 

Provincia, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla y en los medios de 

comunicación del Ayuntamiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firmada 

EL DELEGADO DE URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, PATRIMONIO, 

VIVIENDA, EDIFICIOS MUNICIPALES, EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Fdo.: Juan de la Rosa Bonsón 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 25 que “Para favorecer el ejercicio 
del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obligados 
a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en condiciones de 
igualdad, así como las ayudas que lo faciliten”. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37 
identifica como principio rector “el acceso de los colectivos necesitados a viviendas protegidas”. 
En este marco se inserta el Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Viviendas Protegidas, mediante el Decreto 1/2012 de 10 de enero (BOJA nº 19 
de 30 de enero de 2012), modificado por Decreto 161/2018, de 25 de julio (BOJA nº 172 de 5 de 
septiembre de 2018), donde además de establecer la regulación general de carácter mínimo de 
estos Registros, se fija también el marco jurídico y los criterios generales a seguir por las bases 
reguladoras de cada Registro municipal, en relación al procedimiento de selección de las 
personas adjudicatarias de vivienda protegida de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 
1/2010 de 8 de marzo Reguladora del derecho a la vivienda en Andalucía (BOJA núm. 54 de 19 de 
marzo de 2010). 
 
Dicho Reglamento, tiene por objeto constituir y regular el funcionamiento de los Registros públicos 
municipales de demandantes de vivienda protegida, cuya finalidad principal es la de proporcionar 
información sobre las necesidades de viviendas existentes en los municipios andaluces, así como 
establecer los mecanismos de selección para las adjudicaciones de viviendas protegidas en los 
municipios. 
 
El Ayuntamiento de Sevilla, consciente de la necesidad de los ciudadanos al acceso a una 
vivienda, y con el fin de responder a las determinaciones del Reglamento Regulador de los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, procede a la 
adaptación de la Ordenanza reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida. 
 
Transcurridos más de once años desde la vigencia de la última modificación y con más de 
dieciocho mil inscripciones activas en la actualidad, la experiencia acumulada exige dotar de 
mayor concreción, claridad y celeridad los procedimientos de inscripción, de selección de 
adjudicatarios y de adjudicación de viviendas, así como estructurar de forma más precisa el 
articulado del Reglamento, aunque continuando su división en cuatro Títulos. 
 
Así mismo, se han adecuado estos procedimientos a lo regulado por el Decreto 1/2012, de 10 de 
enero, por el que se aprueba el nuevo Reglamento Regulador de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de Viviendas 
Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la modificación operada por el Decreto 
161/2018, de 28 de agosto de defensa de la vivienda del parque público residencial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se modifica el Decreto 149/2006, de 25 de julio, el 
Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 
dicho decreto, y el Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Vivienda Protegida, aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de enero, y a lo regulado por el 
Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía. 
Todo lo cual lleva inexcusablemente a la necesaria revisión de dicha Ordenanza para su 
adecuación a la normativa autonómica. 
 
El nuevo reglamento reordena y actualiza tanto los criterios para la cuantificación y cualificación 
de la demanda, como los principios generales en la elección de las personas inscritas.  
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Así, el Título preliminar en esta norma introduce el texto normativo, definiendo el objeto alcance y 
principios rectores que deben presidir el funcionamiento del Registro.  
 
El Titulo primero regula el procedimiento para la inscripción en el Registro Público Municipal como 
demandante de vivienda protegida, así como para la modificación y cancelación de dicha 
inscripción introduciendo como concepto novedoso la presentación de solicitud mediante 
declaración responsable, como medida para aligerar la carga del ciudadano en su relación con la 
administración en materia de vivienda protegida.  
 
Entre las modificaciones a destacar, se encuentran: reducción de la documentación a aportar por 
la ciudadanía para la inscripción inicial; posibilidad de inscripción únicamente para poder emitir 
certificación el visado de contrato ante la Consejería competente en materia de vivienda; se 
mantiene la cancelación cuando, en los procesos de adjudicación de viviendas en venta, el 
demandante rechace voluntariamente por dos veces la vivienda ofrecida, pero se reduce el 
número de veces que se puede renunciar voluntariamente a una sola en los casos de vivienda en 
alquiler justificando dicha medida en primer lugar en el concepto de necesidad de vivienda 
inmediata de los demandantes que solicitan dicho régimen y, en segundo, en la necesidad de 
adjudicar de forma más eficiente dichas viviendas que, por otra parte, apenas tienen barreras de 
entrada (el abono de la fianza) y ninguna barrera de salida (no es necesario tener que vender ni 
solicitar autorizaciones para la resolución del contrato y la devolución de llaves). 
 
Asimismo, se ha comprobado que el período de penalización de los demandantes durante tres 
años en los casos de cancelación por rechazo voluntario, suponía una medida desproporcionada y 
excesiva, por lo que se ha eliminado, quedando únicamente la cancelación. 
 
En el Título II, se ha procedido a la actualización de los grupos de especial protección para 
adaptarlo a lo establecido en el último Plan Andaluz de Vivienda y se ha redistribuido el porcentaje 
de viviendas que corresponde a cada cupo para establecer un cupo específico para VVG, con el 
10% de las viviendas de cada promoción. 
 
Por último, en el Título III, como medida novedosa para agilizar el proceso de adjudicación de las 
promociones nuevas se ha incluido la posibilidad de que el promotor elija como mecanismo de 
adjudicación, el del sorteo ante fedatario público por cada promoción concreta, aunque 
manteniendo la posibilidad de escoger la adjudicación mediante la configuración de la lista sobre 
la relación ordenada de demandantes inscritos y previamente sorteados. 
 
Se ha incluido la posibilidad de solicitar dos tipos de certificaciones a emitir por el Registro de 
Demandantes, el certificado de inscripción para los demandantes a efectos de visado de contrato 
de vivienda protegida y el certificado de finalización de proceso de adjudicación para los 
promotores o titulares de vivienda protegida que lo necesiten para la acreditación ante la 
Consejería competente en materia de vivienda protegida. 
 
Revisados los principios contenidos en el citado artículo 129 de la Ley 39/2015, en relación con la 
propuesta de modificación de ordenanza, la justificación del cumplimiento de los mismos se 
materializa en lo siguiente: 
 
Por lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, queda justificado por una razón de 
interés general, ya que los fines perseguidos son la regulación de la inscripción como 
demandantes de vivienda protegida y regular los procedimientos de adjudicación de las viviendas 
protegidas, en el ámbito del municipio de Sevilla, siendo este el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución. 
 
En cuanto al principio de proporcionalidad, la iniciativa propuesta contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la modificación de la ordenanza actual, no 
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habiéndose constatado que existan medidas restrictivas de derechos ni que impongan 
obligaciones a los destinatarios, esto es, a la población y a personas físicas o jurídicas titulares o 
promotores de viviendas protegidas. 
 
A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la modificación normativa se ejercerá de 
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, según 
se ha analizado. 
 
Respecto de la Ordenanza Reguladora vigente, el Texto propuesto de la nueva Ordenanza 
introduce modificaciones puntuales, que han sido destacadas en los párrafos precedentes y que, 
tras ser analizadas, y en conjunto, el Texto propuesto no presenta, como no presentaba el Texto 
vigente al que podría sustituir, contradicciones con la normativa de aplicación, lo que supone, que 
la propuesta de modificación de Ordenanza deba considerarse, a todos los efectos legales, 
adecuada al Ordenamiento Jurídico que la regula. 
 
En aplicación del principio de transparencia, se procederá a posibilitar el acceso sencillo, universal 
y actualizado a la Ordenanza reguladora en vigor, en los términos establecidos en el artículo 7 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno; quedarán definidos claramente los objetivos de la modificación y su justificación en el 
preámbulo o exposición de motivos; no considerándose necesario que los potenciales 
destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de la modificación reglamentaria. 
 
Por lo que se refiere al principio de eficiencia, la modificación no supone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias para la gestión de los recursos públicos. 
 

Del contenido de la modificación de la Ordenanza que se pretende, no se deduce que vaya a 
producir un impacto significativo en la actividad económica ya que ni se establecen devengos de 
tributo alguno para la ciudadanía, ni se va a reducir tampoco la actividad de promoción de vivienda 
protegida; tampoco se imponen obligaciones relevantes a los destinatarios, antes al contrario, el 
grueso de la modificación va destinado a implementar la solicitud mediante declaración 
responsable, por lo que se disminuye la carga probatoria a la ciudadanía al eliminar la 
documentación a aportar para la inscripción como demandantes de vivienda protegida; asimismo 
se elimina un período de penalización sin poder inscribirse tras dos rechazos voluntarios lo que 
supone una medida más beneficiosa para el ciudadano, al entenderse la medida eliminada 
desproporcionada. Por lo anterior, se justifica la omisión de la consulta pública establecida tanto el 
artículo 133 de la LPACAP., como en el artículo 138 del Reglamento Orgánico de Organización y 
Funcionamiento del Pleno de Sevilla. 

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la 
potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, dentro de la esfera de sus 
competencias, lo dispuesto en las Leyes estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta 
potestad, los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter general y de rango inferior a 
la Ley, sin que en ningún caso, estas disposiciones puedan contener preceptos opuestos a las 
Leyes. A ello ha de añadirse que de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.a) de la 
LBRL, los Municipios en todo caso, ejercerán competencias en materia de gestión y promoción de 
viviendas en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
 
Por tanto, corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Sevilla el ejercicio de la potestad 
reglamentaria en este sentido, debiendo tramitarse la presente Ordenanza mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 49 LBRL, que incluye aprobación inicial, tramite de 
información pública, resolución de alegaciones y aprobación definitiva. 
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TITULO PRELIMINAR 

 
 
Artículo 1. OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES. 
 
1. El presente Reglamento Municipal tiene por objeto regular el funcionamiento del 
Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida del Municipio de 
Sevilla, así como el consiguiente fichero automatizado de datos protegidos.  
 
2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la solicitud, modificación y 
cancelación de inscripciones en el Registro de los demandantes de viviendas protegidas, 
la selección de los demandantes y la adjudicación de las viviendas. Todo ello con sujeción 
a los principios de igualdad, publicidad y concurrencia en virtud de lo establecido en la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo. 
 
3. Finalmente, el Reglamento hace del Registro Público Municipal de Demandantes un 
instrumento de información actualizada que debe permitir a la administración municipal y 
a la de la Comunidad Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en particular 
promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia se prevén en los Planes 
Municipales de Vivienda. 
 
 
Artículo 2. NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL Y COMPETENCIA PARA LA GESTIÓN 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA. 
 
1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un Registro Público 
cuyo ámbito territorial es el del Municipio de Sevilla, adscrito al Órgano Municipal con 
competencias en materia de Viviendas. 
 
2. Las competencias de gestión y administración del Registro Público de Demandantes 
corresponden a la Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Sevilla, S.A. 
(en adelante EMVISESA), en virtud de las competencias que para la organización y 
administración del servicio de interés general de promoción y gestión de viviendas, tiene 
atribuidas en su acta fundacional, sus estatutos sociales y con arreglo asimismo a lo 
establecido en el presente Reglamento. 
 
3. Con carácter específico, la dirección del Registro Público Municipal de Demandantes 
de Vivienda Protegida la asume quien ostente la Dirección Gerencia de EMVISESA, en 
virtud de sus estatutos sociales. 
 
 
TITULO I. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO. MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA 
INSCRIPCIÓN. 
 
SECCION I. INSCRIPCIÓN 
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Artículo 3. REQUISITOS  
 
1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda protegida en el Registro 
Público de Demandantes, las personas físicas mayores de edad con capacidad jurídica y 
de obrar, que tengan interés en residir en el municipio. La solicitud de inscripción se podrá 
presentar a título individual o como miembros de una unidad familiar o una unidad de 
convivencia. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una unidad de 
convivencia presentarán una única solicitud, firmada por todos los mayores de edad. 
Ninguna persona puede formar parte de dos o más unidades familiares o de convivencia, 
a excepción de los menores cuya guardia y custodia sea compartida por ambos 
progenitores. 
 
En el supuesto de personas físicas incapacitadas, la declaración se presentará por su 
representante legal, debiendo adjuntarse a la declaración el documento acreditativo de tal 
representación.  
 
2. La unidad familiar y/o de convivencia solicitante, deberá tener ingresos económicos 
limitados de conformidad con lo establecido para los distintos programas en los planes 
autonómicos y municipales, de vivienda y suelo. 
 
3. Ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la unidad de convivencia podrán 
ser titulares del pleno dominio de otra vivienda protegida o libre, o estar en posesión de la 
misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, con las excepciones 
previstas en la normativa autonómica en vigor.  
 
4. Podrán inscribirse las personas que, teniendo otra vivienda en propiedad o siendo 
adjudicatarias de vivienda protegida en alquiler, necesiten una vivienda adaptada a sus 
circunstancias familiares por causa de aumento de la composición familiar, discapacidad 
de movilidad reducida o dependencia sobrevenida, o sean víctimas del terrorismo o de la 
violencia de género, o la familia se tenga que desplazar de su localidad de origen por 
motivos laborales y así lo hagan constar en la solicitud. 
 
En estos casos, deberán transmitir o renunciar a la vivienda, o bien ponerla a disposición 
del Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla, en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde la fecha de la formalización de la escritura de 
compra de la nueva vivienda que se les adjudique, que podrá de forma discrecional 
aceptar estas viviendas para proceder a su comercialización, o renunciar a la misma, lo 
que se notificará oportunamente al interesado. 
 
 
Artículo 4. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
 
1. La solicitud se formalizará mediante declaración responsable que se presentará en 
soporte telemático o en soporte papel ante el Registro Público de Demandantes de 
Vivienda Protegida de Sevilla, en la Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y 
Equipamiento de Sevilla, S.A. (EMVISESA), o en otros Registros habilitados al efecto. 
 
2. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el modelo normalizado de 
solicitud informará con claridad al solicitante del uso que se va a dar a los datos 
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personales. 
 
3. La solicitud, en su correspondiente modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y 
documentación del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o unidad de 
convivencia: 
 
a. Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento, sexo, nacionalidad, 
estado civil, número de documento nacional de identidad o en su caso del documento 
identificativo que legalmente proceda de la persona física que solicita la inscripción a título 
individual, y de todos los integrantes de la unidad familiar o unidad de convivencia. 
Domicilio a efectos de notificaciones y número de teléfono y dirección de correo 
electrónico, al objeto de que tengan preferencia las notificaciones electrónicas.   
 
b. En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la unidad de convivencia, 
contendrá declaración responsable sobre la composición de las citadas unidades. 
 
c. Declaración responsable de conocer y cumplir con los requisitos para ser demandante 
de vivienda protegida y de no ser titular de pleno dominio de una vivienda protegida o 
libre, ni estar en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute 
vitalicio, o motivos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las 
excepciones previstas reglamentariamente. 
 
d. Declaración del interés del solicitante de residir en otros municipios y, en su caso, 
declaración de haber presentado otras solicitudes en los Registros Públicos de 
Demandantes correspondientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene 
carácter de preferencia. En caso de existir varias solicitudes y no se indique la 
preferencia, se entenderá por tal, la primera de las solicitudes presentadas. 
 
e. Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alquiler con opción de compra. 
Se podrá indicar en la solicitud más de un régimen simultáneamente. 
 
f. Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en relación con la unidad familiar o 
de convivencia. En el caso de viviendas de más de tres dormitorios, únicamente podrán 
marcar dicha preferencia, las unidades familiares o de convivencia que tengan la 
condición de familia numerosa. 
 
g. Necesidad de vivienda adaptada. 
 
h. En su caso, acreditación de la vinculación con la ciudad de Sevilla en los términos del 
artículo 13.1.c) del presente Reglamento. 
 
Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo y las personas emigrantes 
retornadas, estarán exentas del cumplimiento de los requisitos de vinculación con el 
Municipio de Sevilla, para gozar de preferencia en la adjudicación de las viviendas. 
 
i. Interés en formar parte de una cooperativa de viviendas. 
 
j. Manifestar inscribirse a los únicos efectos de emisión de resolución o certificación para 
futura compra o alquiler de vivienda (en estos casos, no serán incluidos en procesos de 
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adjudicación, con el objeto de evitar ser penalizados para la inscripción). 
 
k. Autorización al Registro para verificar los datos incluidos en la solicitud ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos 
del padrón municipal de Sevilla y la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 
la Junta de Andalucía, y la autorización para verificar la identidad y residencia de las 
personas solicitantes y para recabar los datos sobre titularidad de inmuebles de la 
Dirección General del Catastro, así como otros datos que puedan autorizarse en relación 
con los requisitos que venga obligada a acreditar la persona demandante. 
 
 
Artículo 5. PROCEDIMIENTO. PLAZOS 
 
1. La solicitud, al ser presentada mediante declaración responsable, surte efectos desde 
su presentación.  
 
2. En caso de que los interesados incurrieran en alguna de las causas de pérdida de 
eficacia del artículo 7, el Registro notificará a los interesados la propuesta de resolución 
de cancelación de inscripción, teniendo un plazo de diez días para alegar lo que a su 
derecho convenga. 
 
Si las alegaciones presentadas fueran estimadas, se notificará la correspondiente 
resolución estimatoria de inscripción. En caso contrario, se emitirá la resolución de 
cancelación de inscripción. 
 
3. La inscripción se practicará en el Registro, figurando inscritos desde la fecha de 
presentación de la solicitud.  
 
En la inscripción se harán constar, en todo caso, los datos requeridos en el artículo 4.3 de 
este Reglamento y el grupo o grupos de especial protección en que la persona y/o unidad 
familiar se incluye, de conformidad con los requisitos establecidos en el correspondiente 
Plan de Vivienda y Suelo, tanto autonómico como municipal, vigente en cada momento 
para los distintos programas de vivienda y en atención a la preferencia sobre el régimen 
de tenencia (Venta, Alquiler o Alquiler con opción a compra) y número de dormitorios de la 
vivienda, así como la fecha en la que se realiza la inscripción del demandante. 
 
4. Los datos declarados deben ser fiel reflejo de los consignados en la solicitud de 
inscripción, pudiéndose, en caso contrario, dejar sin efecto la misma y exigirse las 
responsabilidades administrativas que procedan.  
 
Artículo 6. EFECTOS Y VIGENCIA.  
 
1. La inscripción realizada otorga la condición de demandante de vivienda protegida, 
habilitándolo para participar en los procesos de adjudicación de las mismas. 
 
2. La inscripción practicada en el Registro Público de Demandantes no exime al 
demandante inscrito de la obligación de cumplir los requisitos exigidos para ser 
destinatario de vivienda protegida en el momento en que adquiera la condición de 
adjudicatario. 

Código Seguro De Verificación vE2QvkVgvcu0pwvZlB326w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan de la Rosa Bonson Firmado 08/10/2024 11:46:31

Observaciones Página 10/27

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/vE2QvkVgvcu0pwvZlB326w==

223

58



 

Página 9 de 25 
 

 
3. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad familiar o de convivencia 
de la inscripción registral. 
 
4. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años desde que fuera 
practicada o desde la última actualización o modificación de los datos realizada por el 
demandante inscrito. En los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia 
señalado, el interesado podrá solicitar la renovación de la inscripción practicada. 
 
A estos efectos, el Registro comunicará en el tercer trimestre del tercer año esta 
circunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la facultad de solicitud de la 
renovación en el plazo señalado en el apartado anterior. Dicha comunicación se realizará 
preferentemente por medios telemáticos. 
 
5. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener gratuitamente la 
información sobre los datos que han sido inscritos, así como el derecho a rectificar los 
datos de la inscripción que sean inexactos o incompletos. La expedición de dicha 
información podrá sustituirse por el acceso telemático a los datos en la aplicación o 
plataforma que exista al efecto. 
 
Artículo 7. PERDIDA DE EFICACIA DE LA INSCRIPCIÓN. 
 
1. La inscripción se dejará sin efecto en los siguientes casos: 
 
a) Cuando no se aporten los datos requeridos. 
 
b) En aquellos casos en que los datos aportados o de la verificación realizada por el 
Registro resulte que los solicitantes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a 
la vivienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente y en el Art. 3 del presente Reglamento. 
 
c) Asimismo, se dejará sin efecto por la falsedad manifiesta en los datos o documentación 
aportada para la tramitación de la inscripción. 
 
d) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de convivencia estuviese ya 
inscrito como demandante de una vivienda protegida, sea a título individual o formando 
parte de una unidad familiar o de convivencia distinta. 
 
En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su 
inscripción en el primer asiento, que continuará vigente para los restantes inscritos, a los 
que además se les comunicará la cancelación parcial practicada. Se exceptuarán las 
unidades familiares que tengan compartida la guardia y custodia de los hijos en cuanto a 
éstos. 
 
e) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la unidad de convivencia, al 
solicitar la inscripción, ya estén inscritos simultáneamente en tres Registros Públicos de 
Demandantes. 
 
SECCIÓN II. MODIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
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Artículo 8. SOLICITUD DE MODIFICACION Y MODIFICACION DE OFICIO  
 
1. Las personas inscritas, tienen la obligación de comunicar al Registro la modificación 
mediante el modelo, que se publique al efecto, que se presentará de forma presencial o 
de forma telemática, de los datos enumerados en el artículo 4 de esta ordenanza y 
mantener actualizada la información que figura en el mismo mediante la documentación 
oportuna.  
 
El plazo para la comunicación será de tres meses desde el acontecimiento que alteró el 
dato modificado.  
 
Asimismo, deberán comunicar y se incorporarán al Registro otros datos sobre 
circunstancias sobrevenidas que puedan afectar a su inclusión en un programa 
determinado. 
 
2. Con el fin de mantener actualizada la lista de demandantes, el Registro solicitará 
periódicamente a los organismos correspondientes en cada caso, los datos necesarios 
para conocer la variación económica y patrimonial de la unidad familiar inscrita en el 
Registro, comunicando de oficio esta circunstancia al demandante, cuando suponga 
cambio en el grupo de acceso a la vivienda protegida en el que se hubiere ubicado.  
 
Asimismo, el Registro modificará de oficio las inscripciones realizadas cuando sea 
necesario para adecuar las modificaciones de los Planes de Vivienda y Suelo, tanto 
autonómicos como municipales. 
 
 
Artículo 9. PROCEDIMIENTO. PLAZOS  
 
1. Comprobados los extremos de la modificación practicada de oficio, el Registro 
comunicará al interesado la propuesta de modificación de la inscripción, disponiendo éste 
de un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga, salvo que se resuelva 
conforme a lo solicitado, en cuyo caso se practicará la modificación propuesta.  
 
En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la solicitud, al ser presentada 
mediante declaración responsable, surte efectos desde su presentación.   
 
2. En los procedimientos iniciados de oficio el vencimiento del plazo máximo de dos 
meses para resolver, para los interesados que hubiesen comparecido, determinará la 
caducidad del mismo. 
 
 
SECCIÓN III. CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 
 
Artículo 10. SOLICITUD DE CANCELACIÓN, CANCELACIÓN DE OFICIO Y 
CANCELACIÓN PROVISIONAL.   
 
1. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de Demandantes se producirá 
por las siguientes causas: 
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a. Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción sin que se hubiese 
procedido a la renovación. 
 
b. Por solicitud de la persona inscrita, en ejercicio del derecho de cancelación. Cuando la 
inscripción recoja a varios demandantes inscritos en virtud de una unidad familiar o una 
unidad de convivencia, la cancelación será total cuando todos los inscritos mayores de 
edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción únicamente de quien la 
solicite, conservando el asiento todos sus efectos para los restantes inscritos mayores de 
edad dentro de la unidad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se les 
comunicará la cancelación parcial practicada y, en su caso, la notificación del grupo de 
acceso. 
 
c. Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser adjudicatario de vivienda 
protegida o cuando se compruebe el incumplimiento de los mismos en cualquier momento 
posterior.  
 
d. Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda o 
promoción en régimen de propiedad y por una vez para la vivienda o promoción en los 
regímenes de alquiler y alquiler con opción a compra, para las que hubiesen sido 
seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser inscrito desde la 
cancelación de la inscripción, aunque causando nueva inscripción a continuación del 
último inscrito. 
 
Se considerará que la renuncia no es voluntaria al menos en los siguientes casos: 
 
- Cuando la vivienda para la que ha sido seleccionado no se corresponda con las 
características sustanciales del demandante que constan en la inscripción registral y, en 
concreto en los supuestos de procesos de adjudicación de viviendas cuyas personas 
titulares hayan accedido a la propiedad en un procedimiento judicial o por impago de 
deuda sin que medie dicho procedimiento del art. 16.1.d) de la presente Ordenanza. 
 
- Cuando el demandante seleccionado no pueda formalizar la compraventa por no haber 
recibido crédito financiero o porque haya sufrido una situación de desempleo. Ambas 
causas deberán ser acreditadas documentalmente. 
 
- En el supuesto contemplado en el art. 21 del presente Reglamento, en caso de viviendas 
en régimen de cooperativa. 
 
e. La inclusión como seleccionado en una lista definitiva de demandantes o cuando haya 
resultado adjudicataria definitiva de una vivienda protegida. 
 
 
Artículo 11. PROCEDIMIENTO. PLAZOS.  
 
1. Comprobados los extremos de la cancelación solicitada a instancia de interesado se 
resolverá la misma. En el caso de las cancelaciones de oficio, el Registro comunicará a 
los interesados la propuesta de cancelación, teniendo el interesado un plazo de diez días 
para alegar lo que a su derecho convenga, salvo que se resuelva conforme a lo solicitado, 
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en cuyo caso se notificará la resolución estimatoria de sus alegaciones. 
 
2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud o la cancelación de oficio en 
el plazo máximo de dos meses desde la presentación o inicio de las actuaciones de oficio. 
 
 
SECCION IV. RECURSOS. 
 
Artículo 12. RECURSOS. 
 
Contra las resoluciones que agoten la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante el mismo órgano del Ayuntamiento competente en 
materia de vivienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notificación. Contra el acuerdo del mismo, definitivo en vía administrativa 
o a partir del mes desde su interposición, en que deberá entenderse desestimado el 
recurso, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo.  
 
 
TÍTULO II. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ADJUDICATARIOS. 
 
Artículo 13. REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL DEMANDANTE DE VIVIENDA 
PROTEGIDA. 
 
Se establecen los siguientes requisitos para la selección de los demandantes a los que se 
adjudicará una vivienda protegida: 
 
a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida. 
 
b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisitos establecidos para el 
acceso al programa de vivienda protegida de que se trate y, en su caso, con los de los 
cupos en los que se integre. 
 
c) Tendrán preferencia en la adjudicación de viviendas, con la excepción de las personas 
víctimas de violencia de género o del terrorismo y las personas emigrantes retornadas, los 
demandantes que estén incluidos en alguna de las siguientes situaciones: 
 

- Estar empadronado en la ciudad de Sevilla con una antigüedad mínima de dos 
años a la fecha de presentación de la solicitud de inscripción. 
 

- Haber estado empadronado en el municipio de Sevilla al menos durante cinco 
años, en cualquier momento anterior. 
 

- Tener puesto de trabajo en un centro ubicado en el término municipal de Sevilla, o 
realizar actividad profesional o empresarial radicada en el mismo, durante los 3 
años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
inscripción. 
 

- No haber sido condenado por sentencia firme en un procedimiento penal, por 
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usurpación o daños en viviendas protegidas. 
 
Artículo 14. ESTABLECIMIENTO DE CUPOS. 
 
1. El Registro, de acuerdo con los Planes Municipales de Vivienda y las características de 
la demanda derivadas del propio Registro, determinará para cada promoción de viviendas 
protegidas, el porcentaje de viviendas asignado a cada uno de los cupos, atendiendo a los 
grupos de inscripción establecidos, y en su caso, el orden de prioridad entre los mismos, 
sin perjuicio de lo que pueda derivarse de la concreta solicitud del Promotor. 
 
2. Los cupos a los que se refiere el apartado anterior serán los siguientes: 
 
a) Cupo especial de viviendas adaptadas a personas discapacitadas con movilidad 

reducida que les obligue a trasladarse habitualmente en sillas de ruedas o con la 
ayuda de cualquier otro medio técnico. 

 
Se incorporan a este cupo las viviendas incluidas en la reserva mínima establecida en 
el artículo 111 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas 
con discapacidad en Andalucía.  
 
Tendrán preferencia los demandantes que sean usuarios de silla de ruedas y, en caso 
de viviendas vacantes, los demandantes que padeciendo movilidad reducida 
permanente en los desplazamientos o en la deambulación, acrediten la necesidad de 
que la vivienda sea accesible, mediante certificado de vivienda adaptada o para 
persona confinada en silla de ruedas o movilidad reducida, expedido por la Consejería 
de la Junta de Andalucía competente en la materia. 
 
Para la adjudicación de estas viviendas se tendrá en cuenta lo establecido en el 
artículo 113 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, antes citado.  
 
La discapacidad referida en este apartado la puede padecer cualquiera de las 
personas que integren la unidad familiar o de convivencia inscrita en el Registro como 
demandante de vivienda. 
 
Si una vez ofertadas las viviendas a estos colectivos continuara habiendo vacantes, 
pasarán al cupo de personas con discapacidad distinta de la movilidad reducida. Una 
vez agotados ambos colectivos, pasarán al cupo general. 

 
b) Cupo de familias numerosas, integrado por las viviendas de cuatro o más dormitorios 

destinadas a unidades familiares que acrediten su condición de familias numerosas de 
acuerdo con la Ley 40/2003, mediante el Titulo expedido por la Consejería competente 
en la materia de la Junta de Andalucía. 
 
En el supuesto de que existiera menos demanda que viviendas reservadas para este 
cupo, y siempre que lo permita el régimen de protección de la promoción, el resto de 
viviendas que no se adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general. 

 
c) Cupo de viviendas para situaciones específicas. Este cupo se constituirá por no menos 
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del 10% de las viviendas de cada promoción. De existir vacantes, es decir más 
viviendas que demandantes, pasarán a formar parte del cupo señalado en el punto 3º 
de la letra e) siguiente. Este cupo va destinado a: 

 
- Familias monoparentales. La unidad familiar estará formada por la madre o el padre y 
todos los hijos que convivan con uno u otro y, en su caso, los menores sujetos a 
medidas.  
 
- Víctimas de terrorismo. Se exigirá Certificado y/o Resolución del Ministerio del 
Interior por el que se les reconozca como titulares del derecho de resarcimiento por 
daños corporales (físicos o psíquicos) causados como consecuencia o con ocasión de 
delitos de terrorismo.  
 
- Emigrantes retornados que acrediten dicha condición mediante certificación emitida 
por la Áreas o Dependencias Provinciales de Trabajo y Asuntos Sociales de las 
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, respectivamente, correspondientes al 
domicilio del demandante.  
 
- Personas en situación de dependencia, las personas así calificadas en aplicación de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las Personas en situación de Dependencia.  
 
- Personas con discapacidad oficialmente reconocida y las unidades familiares o de 
convivencia que las tengan a su cargo. En estos casos será preciso que se haya 
acreditado la situación con los certificados de los organismos oficiales acreditativos de 
dicha situación, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  
 
- Las unidades familiares con menores a su cargo. 
 
- Las personas sin hogar: aquellas que no pueden acceder a un lugar adecuado para 
vivir de forma permanente. 
 
- Las personas y las familias que ha sido desposeídas de su vivienda habitual por 
situaciones de impago de su hipoteca o de la renta de alquiler, por causas 
sobrevenidas, en los dos años anteriores a la presentación de la solicitud. 
 
- Las personas jóvenes extuteladas por la Junta de Andalucía que carezcan de 
vivienda y de recursos suficientes para tenerla, por concurrir las causas previstas en la 
Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor y han alcanzado la 
mayoría de edad. 
 
- Las familias con ingresos por debajo del umbral de pobreza. 

 
d) Cupo de Víctimas de violencia de género. Este cupo se constituirá por no menos del 
10% de las viviendas de cada promoción. De resultar vacantes, es decir más viviendas 
que demandantes, pasarán a formar parte del cupo señalado en el punto 3º de la letra e) 
siguiente. Este cupo va destinado a: 
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- Víctimas de violencia de género. Se exigirá acreditación por los medios previstos en 
el art. 30.1 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género. 

 
En el supuesto de que existiera menos demanda que viviendas reservadas para este 
cupo, y siempre que lo permita el régimen de protección de la promoción, el resto de 
viviendas que no se adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general. 
 
e) Cupo General, que quedará desglosado en función de la edad: 
 

1. Jóvenes, menores de 40 años. A este cupo se destinarán no menos del 
60% de las viviendas de cada promoción. 
 
2. Mayores, que hayan cumplido 65 años. 
 
3. No integrados en los cupos de Jóvenes y Mayores. 
 
 

Artículo 15. CELEBRACIÓN DEL SORTEO. 
 
a. El sorteo para el establecimiento del orden de prelación de inscritos se realizará ante 
fedatario público, preferentemente por medios telemáticos. 
 
b. El sorteo incluirá a todos los inscritos en la fecha establecida en la convocatoria del 
sorteo. Previamente, diez días hábiles antes de la celebración del sorteo, se publicará la 
lista de todos los participantes con el número asignado para participar en el sorteo.  
 
Aquellos demandantes inscritos a la citada fecha, que no aparezcan en la citada lista, 
podrán presentar en dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas, para ser 
incluidos en la lista definitiva. En este caso, la lista será revisada y, tras estimarse o 
desestimarse las alegaciones de los demandantes que no aparecieran, será publicada 
definitivamente, a la fecha de celebración del sorteo, con la inclusión de los mismos, en su 
caso. 
 
El mecanismo consistirá en asignar a cada una de las inscripciones un número aleatorio y 
extraer un número que determinará en sentido ascendente la ordenación de inscritos. 
  
c. Una vez realizado el sorteo, el Registro expondrá una lista completa de todos los 
inscritos en el orden establecido por el sorteo. 
 
d. La periodicidad de los sorteos se determinará por el órgano competente, según las 
previsiones de vivienda a ejecutar establecidas en el Plan Municipal de Vivienda, 
celebrándose tantos sorteos como se estime necesario. En todo caso, se celebrará un 
sorteo una vez se hayan adjudicado mil viviendas desde el último sorteo celebrado. 
 
e. Los demandantes que hayan sido inscritos una vez cerrado el plazo para participar en 
el Sorteo, se incorporarán en el Registro por orden correlativo, detrás de los demandantes 
participantes en el último Sorteo celebrado. 
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TITULO III. PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACION DE LAS VIVIENDAS. 
 
Artículo 16. ADJUDICACION DE VIVIENDAS A TRAVES DEL REGISTRO DE 
DEMANDANTES. 
 
1. Salvo las excepciones reguladas en el artículo 13 del Reglamento de Viviendas 
Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la adjudicación de las viviendas 
protegidas se realizará a través del Registro, en los siguientes casos: 
 
a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción. 
 
b) Segundas o posteriores adjudicaciones en caso de promociones en alquiler. 
 
c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas calificadas en alquiler, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el oportuno programa del correspondiente plan de 
vivienda y suelo, tanto estatal como autonómico, cuando la persona inquilina haya 
renunciado al derecho de adquisición preferente. 
 
d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan accedido a la propiedad en un 
procedimiento judicial o por impago de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la 
nueva persona adquirente en virtud de la ejecución no cumpla los requisitos legal y 
reglamentariamente establecidos para disfrutar de una vivienda protegida. En este caso, y 
al objeto de garantizar la función social de las viviendas protegidas, el nuevo propietario 
deberá ofrecerla al Registro en el plazo de tres meses desde que hayan accedido a la 
titularidad, salvo que la vivienda sea ofrecida en cualquier forma de cesión a la anterior 
persona titular registral de la vivienda. 
 
2. Se podrán poner a disposición del Registro las viviendas de aquellos titulares que 
deben transmitirla, por haber accedido a una vivienda protegida adaptada a sus 
circunstancias familiares. En todo caso, para acceder a una de estas viviendas será 
requisito indispensable encontrarse inscrito en dicho Registro.  
 
3. El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla 
también podrá ofrecer a los demandantes inscritos otras viviendas protegidas que, de 
forma voluntaria por los propietarios de las mismas, tengan intención de vender o alquilar 
sus viviendas y requieran los servicios de mediación del Registro.  
 
 
Artículo 17. SOLICITUD DE LA PERSONA TITULAR DE LAS VIVIENDAS. 
 
1. Para la adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción (relacionadas en el 
art. 16.1.a) de la presente Ordenanza), el promotor o la persona titular de las viviendas 
protegidas solicitará al Registro una relación ordenada de demandantes, cuando haya 
obtenido la calificación provisional de vivienda protegida, aportando copia de dicho 
documento, así como nota simple registral acreditativa de la propiedad de las viviendas. 
 
En dicha solicitud el promotor o la persona titular de las viviendas protegidas podrá elegir 
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entre una relación de demandantes elaborada de acuerdo con los requisitos de selección 
establecidos en el art. 15 (orden establecido por sorteo ante fedatario público) o bien 
podrá elegir que se lleve a cabo una convocatoria pública que, para el caso de que se 
inscriban más interesados que viviendas a adjudicar, finalizará con sorteo ante fedatario 
público entre dichos interesados. 
 
El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de viviendas 
protegidas. 
 
En caso de que por parte del promotor o la persona titular de las viviendas no se justifique 
la viabilidad de la promoción y no se haya obtenido la Calificación Provisional, el Registro 
comunicará la denegación de su solicitud, pudiendo alegar éste lo que a su derecho 
convenga en el plazo de diez días. 
 
Para el caso de que no se aceptaran las alegaciones formuladas por el promotor o la 
persona titular de las viviendas a la denegación de la solicitud, el órgano del Ayuntamiento 
competente en materia de vivienda resolverá a la vista del expediente. 
 
2. Para la adjudicación del resto de viviendas protegidas relacionadas en el art. 16.1 b), c) 
y d) (segundas o posteriores adjudicaciones en caso de promociones en alquiler, 
transmisión de la propiedad en caso de viviendas calificadas en alquiler, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el oportuno programa del correspondiente plan de 
vivienda y suelo, tanto estatal como autonómico, cuando la persona inquilina haya 
renunciado al derecho de adquisición preferente y transmisión de viviendas cuyas 
personas titulares hayan accedido a la propiedad en un procedimiento judicial o por 
impago de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva persona adquirente en 
virtud de la ejecución no cumpla los requisitos legal y reglamentariamente establecidos 
para disfrutar de una vivienda protegida) el Registro proporcionará una relación de 
demandantes elaborada de acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el art. 
15 (orden establecido por sorteo ante fedatario público) 
 
Artículo 18. RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE 
INSCRITOS. 
 
1. El Registro de Demandantes una vez aceptada la solicitud (en la que se indique la 
opción de relación de demandantes elaborada de acuerdo con los requisitos de selección 
establecidos en el art. 15, o en los casos de segundas o posteriores adjudicaciones en 
caso de promociones en alquiler, transmisión de la propiedad en caso de viviendas 
calificadas en alquiler, una vez transcurrido el plazo previsto en el oportuno programa del 
correspondiente plan de vivienda y suelo, tanto estatal como autonómico, cuando la 
persona inquilina haya renunciado al derecho de adquisición preferente y transmisión de 
viviendas cuyas personas titulares hayan accedido a la propiedad en un procedimiento 
judicial o por impago de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva persona 
adquirente en virtud de la ejecución no cumpla los requisitos legal y reglamentariamente 
establecidos para disfrutar de una vivienda protegida) elaborará una relación con tantos 
demandantes como viviendas a adjudicar, atendiendo a los ingresos, al régimen de 
tenencia y a la pertenencia a alguno de los cupos, ordenados de manera priorizada, de 
acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el artículo 13 del presente 
Reglamento. 
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Asimismo, elaborará una relación con demandantes suplentes en un número que doble el 
de viviendas a adjudicar, salvo que el promotor, en su solicitud, opte por la lista reducida 
de igual número de suplentes que de principales. La relación de demandantes suplentes 
también estará ordenada de manera priorizada de acuerdo con los requisitos de selección 
establecidos en el artículo 13 y correrá sucesivamente en caso de que se produzcan 
vacantes. 
 
En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la relación ordenada recogerá a 
los demandantes existentes. Las viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente 
por el promotor o la persona titular de las viviendas, siempre que los adjudicatarios 
propuestos cumplan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y estén 
inscritos en el Registro Público de Demandantes. 
 
En aquellas promociones calificadas en alguno de los regímenes de protección 
destinados a familias con ingresos superiores a tres veces el IPREM, con objeto de 
garantizar que el esfuerzo de las personas adquirentes no supere el porcentaje de sus 
ingresos que establezcan los Planes Autonómicos de Vivienda y Suelo, y en particular en 
cuanto a la financiación cualificada, el Registro podrá establecer los tramos de preferencia 
o garantía que dichos Planes prevean a esos efectos. 
 
2. Terminada la relación ordenada conforme al apartado anterior, y en todo caso en el 
plazo de treinta días desde la solicitud del promotor o la persona titular de las viviendas, el 
Registro notificará la expresada relación a las personas seleccionadas, a la Consejería 
competente en materia de vivienda a efectos de su publicación en su página web y al 
promotor solicitante. 
 
3. Los demandantes que se encuentren relacionados como suplentes en una primera 
relación, y en el transcurso de esa adjudicación, el Registro recibiera una nueva petición 
de 
demandantes para otra promoción, pasarán a formar parte de esta nueva relación como 
demandantes seleccionados titulares. 
 
4. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apartado primero de este 
artículo, el Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quién delegue, previo informe de 
los servicios técnicos del Registro, emitirá certificado a favor del demandante 
seleccionado titular con el siguiente contenido mínimo: 
 
a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten el acceso a la vivienda 
protegida en una determinada promoción conforme a los datos inscritos en el Registro 
Público de Demandantes. 
b) Los ingresos del demandante calculados en el número de veces el IPREM. 
c) Número del expediente de calificación provisional. 
d) Pertenencia a un grupo de especial protección, conforme a la normativa aplicable en 
materia de vivienda. 
e) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos previstos por el 
correspondiente Plan Andaluz de Vivienda. 
 
Dicha certificación podrá ser también emitida a solicitud del interesado en aquellos casos 
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en que sea necesario para la presentación de solicitud de visado de contrato de vivienda 
protegida ante la Delegación de la Consejería competente en materia de vivienda. 
 
En ambos casos, los interesados deberán aportar la documentación acreditativa de la 
ausencia de vivienda en propiedad que no obre en poder del Registro por no tener acceso 
(certificación de índice general de titularidades del Registro de la Propiedad y, en su caso, 
notas simples de los inmuebles que aparezcan). 
 
Artículo 19. CONVOCATORIA Y, EN SU CASO, SORTEO. 
 
1. En los casos en que por el promotor o persona titular de las viviendas se solicite la 
opción de adjudicación por convocatoria y, en su caso, sorteo ante fedatario público, el 
Registro de Demandantes una vez aceptada la solicitud, publicará en el plazo de cinco 
días hábiles en la página web de EMVISESA (www.emvisesa.org) una convocatoria para 
la adjudicación de la o las viviendas o promoción, informando sobre el régimen de las 
viviendas, ubicación, distribución por número de dormitorios y cupos de especial 
protección, plazo (que deberá ser al menos de 5 días hábiles) y lugar para la presentación 
de solicitudes, que será preferentemente de forma telemática, al objeto de que las 
personas interesadas en las viviendas puedan presentarlas para optar a la adjudicación. 
 
No será requisito indispensable para poder participar en la convocatoria, el estar 
previamente inscrito como demandante en el Registro de Demandantes del municipio de 
Sevilla, sin perjuicio de la obligación de figurar inscritos en el momento de la adjudicación. 
 
2. Una vez finalizado el plazo para la presentación de solicitudes quedará configurada la 
relación de interesados en cada uno de los cupos, estableciéndose un plazo de tres días 
hábiles para presentar alegaciones por la no inclusión en las mismas. 
 
3. Tras la finalización del plazo para alegaciones, revisadas las presentadas, y admitidas o 
denegadas, se publicarán en la web de EMVISESA las listas definitivas de cada cupo para 
el sorteo, asignándose un número aleatorio a cada inscrito, para su participación y 
estableciéndose la fecha, hora y lugar de celebración del sorteo. 
 
4. El Sorteo ante fedatario se celebrará tanto para establecer el orden de elección de las 
viviendas a adjudicar (en el caso de que haya menos interesados que viviendas a 
adjudicar), como para establecer el citado orden de elección en el caso en que se 
hubieran inscrito más interesados que viviendas. Se llevarán a cabo tantos sorteos como 
cupos establecidos en la convocatoria. 
 
5. La lista ordenada tras el sorteo celebrado se remitirá al promotor o titular de las 
viviendas para la adjudicación de las mismas y se publicará en la página web de 
EMVISESA. 
 
Artículo 20. ADJUDICACIÓN DE LAS VIVIENDAS.  
 
1. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante contrato de compraventa, 
arrendamiento, arrendamiento con opción a compra o adjudicación en el caso de 
cooperativas, para lo que habrá de requerir a los demandantes seleccionados, mediante 
comunicación que permita comprobar la recepción de la misma (que podrá ser de forma 
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telefónica, sms, mensajería instantánea, correo electrónico), indicándoles el lugar y hora 
para formalizar la adjudicación de la vivienda. 
 
2. Transcurridos cinco días desde el requerimiento, el promotor excluirá a los 
demandantes seleccionados que no hayan dado respuesta al requerimiento.  
 
3. Agotada la lista verificada y ordenada remitida por el Registro de Demandantes, el 
promotor o persona titular de las viviendas podrá optar entre solicitar una nueva relación 
priorizada de demandantes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los 
requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén inscritos en el 
Registro Público de Demandantes. 
 
4. En el plazo de diez días desde la adjudicación de cada vivienda, el promotor la 
comunicará al Registro Público de Demandantes que procederá a realizar la anotación en 
el asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería competente en 
materia de vivienda. Estos trámites también serán obligatorios en el caso de que el 
promotor hubiera obtenido la autorización que excepciona la obligación de adjudicación 
mediante el Registro Público de Demandantes, conforme al Art. 13 del Reglamento de 
Viviendas Protegidas. 
 
5. Una vez finalizadas las actuaciones de adjudicación de las viviendas, conforme al 
procedimiento relacionado, y por el promotor o titular de las viviendas se devuelva la lista 
de demandantes ordenada, debidamente tramitada (con indicación del resultado del 
proceso de adjudicación que podrá ser para cada solicitante “adjudicatario”-“no 
adjudicatario”-“rechazo voluntario”) por el Registro de Demandantes se emitirá y remitirá 
al promotor o titular de las viviendas, certificación del cumplimiento del proceso de 
adjudicación de la vivienda o viviendas o promoción, a los efectos oportunos que acredite 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza. 
 
6. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incumplan los requisitos 
establecidos en la normativa correspondiente para el acceso a la vivienda protegida. 
 
Artículo 21. ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS EN RÉGIMEN DE COOPERATIVA.  
 
1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la persona promotora de su 
constitución solicitará del Registro la correspondiente relación de demandantes, conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 16.1 a), con carácter previo a la solicitud de la 
calificación provisional, acompañando declaración sobre las siguientes circunstancias de 
las viviendas cuya construcción se prevé: 
 
a) Número y ubicación. 
b) Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso. 
c) Programa en el que se tiene previsto financiar las viviendas y precio previsto para los 
distintos componentes de la promoción, incluidos los no protegidos. 
d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previsión de plazos de inicio de la 
construcción de las viviendas protegidas. 
e) Estudio de viabilidad económica de la promoción. 
 
2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre las personas demandantes inscritas 
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en el Registro que sean promotoras de la cooperativa. En caso de no existir suficientes 
demandantes se adjudicarán entre el resto de las personas inscritas que cumplan los 
requisitos y según los criterios de adjudicación generales establecidos en el presente 
Reglamento y hayan manifestado en la solicitud de inscripción su interés en formar parte 
de una cooperativa de viviendas. 
 
En caso de no existir suficientes demandantes, se adjudicarán entre el resto de las 
personas inscritas que cumplan los requisitos y según los criterios de adjudicación 
generales establecidos en la presente Ordenanza. 
 
 
DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA  
 
1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un fichero de 
titularidad municipal previsto para el tratamiento de datos que facilite la organización de la 
demanda y adjudicación de viviendas protegidas, cuya titularidad recae en el 
Ayuntamiento de Sevilla, quien decide sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento. 
 
2. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido a medidas de seguridad de 
nivel alto, conforme a lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
3. La Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Sevilla, S.A. (EMVISESA) 
es la encargada del tratamiento de los datos personales incluidos en el Registro Público 
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla, correspondiéndole cuantas 
operaciones y procedimientos técnicos, de carácter automatizado o no, que permitan la 
recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación de 
datos que resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias. 
 
4. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes serán los requeridos para la 
ejecución de los planes de vivienda que correspondan. Para el ejercicio del derecho de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, que se realizará ante EMVISESA, se 
emplearán los correspondientes modelos normalizados. 
 
5. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes se obtendrán a través de las 
solicitudes y comunicaciones presentadas por los solicitantes de una vivienda protegida, 
de las solicitudes y comunicaciones realizadas por los promotores de vivienda protegida, y 
de oficio por el propio Registro en colaboración con otras Administraciones en los 
supuestos legalmente previstos. Las solicitudes y comunicaciones se realizarán en 
soporte telemático o soporte papel. Para el caso de presentación de solicitudes por vía 
telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
6. En los términos que se prevea en la normativa en materia de vivienda protegida, los 
datos del Registro Público de Demandantes se pondrán a disposición de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a 
los solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo se pondrán a 
disposición de los agentes que intervienen en la adjudicación de viviendas y con este fin 
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exclusivo. 
 
Podrán comunicarse datos estadísticos del Registro Público de Demandantes a entidades 
promotoras de vivienda protegida, previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar 
sus promociones a la demanda existente. En estos mismos términos podrán facilitarse 
estos datos a los agentes económicos y sociales más representativos. 
 
7. El Registro Público de Demandantes se gestionará por medios telemáticos. Las 
solicitudes de inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por los solicitantes en 
soporte papel, se conservarán durante la vigencia de la inscripción o, en su caso, por un 
plazo máximo de cinco años. 
 
8. Las certificaciones de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público de 
Demandantes serán expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, o funcionario en quien 
delegue previo informe de los servicios técnicos de EMVISESA. 
 
El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición de los demandantes con 
interés legítimo, notas informativas sobre los datos tratados en el Registro, siempre que 
no afecten a datos personales de terceras personas. 
 
9. La inscripción, actualización y cancelación de datos en el Registro será gratuita. 
 
10. El modelo normalizado de solicitud informará a la persona demandante del uso que va 
a darse a sus datos y, especialmente, de su puesta a disposición a la Consejería 
competente en materia de vivienda a los efectos establecidos en este Reglamento. 
Realizada la adjudicación, el órgano responsable del correspondiente Registro remitirá a 
dicha Consejería certificación en la que se hará constar los datos de la persona 
adjudicataria para el visado del contrato de la vivienda protegida y de la emisión de la 
resolución sobre financiación cualificada cuando proceda. 
 
 
DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA  
 
1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que coordine y relacione los 
distintos Registros Públicos de Demandantes, el Registro pondrá de modo permanente a 
disposición de la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que recoge las 
inscripciones realizadas. 
 
2. El Registro Público de Demandantes podrá recabar las certificaciones que corresponda 
emitir a los Organismos competentes, entre otros la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, con la finalidad de 
obtener la información y los datos requeridos para la tramitación de las solicitudes 
presentadas. 
 
3. Del mismo modo, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía 
electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes, datos sobre la titularidad 
de inmuebles registradas por la Dirección General del Catastro o en su caso de 
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cualesquiera otros registros públicos, así como cualquier otro dato relativo a las 
solicitudes presentadas por los demandantes. 
 
4. La solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar los datos y 
certificaciones, así como efectuar las necesarias verificaciones previstas en este artículo, 
en los términos del artículo 5.5 del Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Viviendas Protegidas y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA  
 
En todo lo no previsto en el presente Reglamento se estará a lo dispuesto en la normativa 
estatal o autonómica correspondiente en la materia. Igualmente se estará a lo establecido 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tratamiento de datos de 
carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la Ley 
Orgánica 15/1999. 
 
Especialmente se hace constar que, en los conceptos mencionados y no definidos en el 
mismo (como unidad familiar, unidad de convivencia, pareja de hecho, familia numerosa, 
grupos de especial protección, ingresos familiares, etc.), se estará lo dispuesto en la 
normativa aplicable en materia de vivienda y a las remisiones que la misma realice a otras 
normativas. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
 
El Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas dispondrá de la aplicación 
informática elaborada por la Consejería competente en materia de vivienda, para la 
gestión del Registro Público Municipal y en caso de ser necesario, se revisarán los 
términos del presente Reglamento, en aquellos aspectos que procedan. 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 
 
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida dispondrá de 
modelos normalizados, en soporte papel e informático, de solicitudes y demás trámites 
relacionados con su funcionamiento, que serán de uso obligatorio para su presentación 
ante el mismo. 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 
Los procedimientos de selección de demandantes que se hubiesen iniciado antes de la 
entrada en vigor de este Reglamento seguirán su tramitación de acuerdo con la normativa 
vigente al inicio del procedimiento. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 
Las inscripciones que, a la fecha de publicación de la presente ordenanza, hubieran sido 
canceladas por el motivo de haber renunciado voluntariamente por dos veces a la 
vivienda o promoción para la que hubiesen sido seleccionados y no haya transcurrido el 
plazo de tres años desde la cancelación de la inscripción sin poder volver a inscribirse 
como demandantes de vivienda protegida en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida de Sevilla, podrán volver a inscribirse con 
independencia del plazo que reste para la finalización del período de tres años, en 
aplicación de la nueva regulación más beneficiosa que, para dichas situaciones, se prevé 
en el actual art. 10. 1. d). 
 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Reglamento y, específicamente el Reglamento del Registro 
Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida aprobado por el Ayuntamiento 
de Sevilla el 26 de octubre de 2.012, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, nº 260 
de 8 de noviembre de 2.012. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 
Los criterios de selección del demandante de vivienda protegida que se han establecido 
en el presente Reglamento se revisarán en función de la evolución del desarrollo de 
actuaciones de viviendas protegidas en el municipio, con respeto siempre a lo establecido 
en el Decreto 1/2012, de 10 de enero de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma y de los criterios de 
preferencia y previsiones al respecto establecidas por los correspondientes planes 
estatales y autonómicos de vivienda y suelo. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 
La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
supondrá la adopción por parte del Registro Público Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida de Sevilla de las medidas necesarias de coordinación con la citada 
Administración Autonómica. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 
Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimiento administrativo derivado 
del presente Reglamento, se someterán en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 
 
El presente Reglamento entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a los efectos de lo establecido en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La citada publicación 
dará cumplimiento a la exigencia de la misma para la constitución de ficheros de 
titularidad pública previsto en el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de 
protección de datos de carácter personal. 
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Área de Seguridad y Recursos Humanos 
Coordinación General de Emergencias, Seguridad y Eventos. 

Dirección General  de Seguridad 
Unidad de Apoyo Jurídico. 

 
 

Expte. 415/2024 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE LA CIUDAD DE SEVILLA. 

 

El Teniente de Alcalde, Delegado de Seguridad Ciudadana y Recursos 

Humanos que suscribe, a la vista de los acuerdos adoptados por el Consejo Rector de 

Honores y Distinciones de la Policía Local de Sevilla en las sesiones celebradas al 

efecto con fecha 30 de septiembre de 2024, y teniendo en cuenta el apartado 24 del 

art. 50 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales que establece la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno 

para la concesión de este tipo de distinciones, se propone la adopción de los siguientes 

A C U E R D O S  

PRIMERO: Conceder la CRUZ AL MÉRITO DE LA POLICÍA LOCAL DE SEVILLA CON 
DISTINTIVO BLANCO:  
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SEGUNDO: Conceder la MENCIÓN HONORÍFICA COLECTIVA: 
 

MENCIÓN HONORÍFICA COLECTIVA 

4����������� � &�����2��	� 

4����������� � B	���������� �	��
����5	 

4����������� � BA4A<A�:��0�5	 
 
TERCERO: Conceder la MENCIÓN HONORÍFICA INDIVIDUAL: 
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CUARTO: Conceder la MENCIÓN HONORÍFICA INDIVIDUAL, a los siguientes funcionarios 
jubilados de la Policía Local: 
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QUINTO: Conceder la MEDALLA DE ORO A LA CONSTANCIA DE LA POLICÍA LOCAL, con 
30 años de servicio continuado: 
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SEXTO: Conceder la MEDALLA DE PLATA A LA CONSTANCIA DE LA POLICÍA LOCAL, 
con 20 años de servicio continuado: 
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Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

EL TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y RECURSOS HUMANOS  
Fdo.: Ignacio Manuel Flores Berenguer 
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ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RRHH 

DIRECCIÓN GENERAL DE RRHH 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS   

 
Expte 730/2024 

  
 

 

 AL PLENO 
 

Por el Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, Servicio de Recursos 
Humanos, se tramita el expediente 730/2024 al objeto del abono del Programa de 
Productividad para el personal adscrito al ITAS, con motivo de los trabajos necesarios 
para hacer frente al ciberataque, por un importe total de 11.543,10€. 
  
Emitidos los informes emitidos por el Servicio de Recursos Humanos y por la 
Intervención General Municipal, y en uso de las facultades conferidas por Resolución 
de la Alcaldía nº 546, de 20 de junio 2023, se propone la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar el gasto relativo al Programa de Productividad para el personal 
adscrito al ITAS, con motivo de los trabajos necesarios para hacer frente al 
ciberataque, por un importe total de 11.543,10€ y reconocer la obligación a favor de 
los empleados por las cuantías que se indican en el informe del Servicio de Recursos 
Humanos emitido al efecto en el marco del Expediente 730/2024 por el mismo importe. 
 
SEGUNDO.- Disponer que se proceda al abono de las cuantías indicadas en el punto 
primero del presente Acuerdo, imputando el gasto a la aplicación 01092-92095-15001 
del vigente Presupuesto Municipal. 
 

En Sevilla, en la fecha abajo indicada, firma 
EL TTE. DE ALCALDE  DELEGADO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 Y RECURSOS HUMANOS 
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ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
       Y RECURSOS HUMANOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

 

 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 

 
Visto el Expediente nº 1060/2024 instruido para la modificación de la Plantilla 

de la Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla; de conformidad con la legislación 
vigente y emitidos los informes, el Teniente Alcalde Delegado del Área de Seguridad 
Ciudadana y Recursos Humanos, en uso de las facultades conferidas por Resolución 
del Teniente Alcalde Delegado del Área de Seguridad y Recursos Humanos, en uso de 
las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de 
septiembre de 2024, propone la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Municipal 
consistente en: 

 
Amortización de la siguiente Plaza: 

 

· Una plaza de Auxiliar Administrativo/a (122), escala Administración 
General, Subgrupo C2  

 
Creación de la siguiente Plaza: 

 
· Una plaza de Técnico/a de Administración General, escala 

Administración General, Subgrupo A1 
 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo 
adoptado y abrir un plazo de exposición pública de 15 días para que los interesados 
puedan presentar reclamaciones, considerándose, en caso de que éstas no se 
formulen, definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen local, y en 
el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
EL TTE. ALCALDE DELEGADO 

DEL ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Y RECURSOS HUMANOS 
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ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
 

Expte.: 2017/858 ps6 
 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
Visto el expediente nº 2017/000858, instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto  por Dª FELISA ORTIZ MENÉNDEZ, interviniendo en nombre y 
representación de la entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. , de 
fecha 2 de agosto de 2024 (R. nº 202408700101498) contra el acuerdo de Consejo de 
Gobierno del IMD de 19 de julio de 2024 por el que se inicia expediente contradictorio 
para la resolución de los defectos visualizados en el pavimento de césped artificial del 
campo de fútbol del Centro Deportivo Antonio Puerta en el periodo de garantía del 
contrato de suministro instalación y mantenimiento, en modalidad de renting, del 
césped artificial de los campos de fútbol de los Centros Deportivos Municipales 
adscritos al IMD de Sevilla ( Expt.- 2017/000858), emitido informe por la Jefa de 
Sección de Administración del Instituto Municipal de Deportes de fecha 26/09/2024, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y 
en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921 de 30 de septiembre de 2024 la décima 
Teniente de Alcalde, Delegada de Deportes y Promoción de la Salud que suscribe 
tiene en bien proponer la adopción del siguiente 
 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. – Estimación del recurso de interpuesto por Dª FELISA ORTIZ MENÉNDEZ, 
interviniendo en nombre y representación de la entidad BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA S.A., de fecha 2 de agosto de 2024 (R. nº 202408700101498) contra el 
acuerdo de Consejo de Gobierno del IMD de 19 de julio de 2024 por el que se inicia 
expediente contradictorio y se insta al  contratista a que proceda  en el plazo de 15 
días a la sustitución integral del pavimento deportivo césped artificial del campo de 
fútbol del C.D. ANTONIO PUERTA dejando sin efecto el mismo, con base en la 
motivación recogida en el informe de fecha 26 de septiembre de 2024, que se tendrá 
por incorporada a este acuerdo y será notificado junto a él.  
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA TENIENTE DE ALCALDE,  

DELEGADA DEL ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
     Fdo: Silvia Pozo Sánchez 
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ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
 

Expte.: 330/2020 ps6 
 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 
Visto el expediente nº  330/2020 p.s. 6, instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Ignacio Triana Gracián, actuando en nombre y representación como 
administrador único de la entidad «Forus Centro Deportivo Sevilla, S.L.U» en fecha 
de 20 de junio de 2024, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno del IMD de 17 de 
mayo de 2024, por el que estimaba parcialmente su petición y que ampliaba el plazo 
original de la concesión en dos meses y doce días que se sumarían a la duración 
inicialmente prevista , emitido informe por la Jefe de Servicio de Administración del 
Instituto Municipal de Deportes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 
del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 795 de 16 
de agosto de 2024 la décima Teniente de Alcalde, Delegada de Deportes y Promoción 
de la Salud que suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

�

ÚNICO. – Desestimación del recurso de alzada interpuesto en fecha de 20 de junio de 
2024 por D. . Ignacio Triana Gracián, actuando en nombre y representación como 
administrador único de la entidad «Forus Centro Deportivo Sevilla, S.L.U», contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno del IMD de 17 de mayo de 2024, con base en la 
motivación recogida en el informe de fecha 26 de julio de 2024, que se tendrá por 
incorporada a este acuerdo y ser notificado junto a él (Expte. 330/2020 ps6). 
 
 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA TENIENTE DE ALCALDE,  

DELEGADA DEL ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
     Fdo: Silvia Pozo Sánchez 
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ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
 
 

Expte.: 330/2020 ps7 
 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
Visto el expediente nº  330/2020 p.s. 7, instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Jesús de Medinaceli Sánchez Maspons, en nombre del «Medios 
Acuáticos, S.L.U.» en fecha de 9 de julio de 2024, contra el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno del IMD de 7 de junio de 2024, por el que se estimaba parcialmente su 
petición y que ampliaba el plazo original de la concesión en tres meses y veintitrés 
días que se sumarían a la duración inicialmente prevista de quince años de la 
concesión administrativa del Centro Deportivo Municipal Los Mares , emitido 
informe por la Jefe de Servicio de Administración del Instituto Municipal de Deporte, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y 
en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 921 de 30 de septiembre de 2024 la décima 
Teniente de Alcalde, Delegada de Deportes y Promoción de la Salud que suscribe 
tiene en bien proponer la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
 
ÚNICO. – Desestimación del recurso de alzada interpuesto en fecha de 9 de julio de 
2024 por D. Jesús de Medinaceli Sánchez Maspons, en nombre del «Medios 
Acuáticos, S.L.U.», contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno del IMD de 7 de junio 
de 2024, con base en la motivación recogida en el informe de fecha 29 de julio de 
2024, que se tendrá por incorporada a este acuerdo y ser notificado junto a él (Expte. 
330/2020 ps7). 
 
 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA TENIENTE DE ALCALDE,  

DELEGADA DEL ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
     Fdo: Silvia Pozo Sánchez 
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ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 

Expte.: 289/2024 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
Visto el expediente 289/2024 instruido con motivo del reconocimiento de las facturas 
por la prestación del suministro de energía eléctrica en los Centros Deportivos de 
Gestión directa del IMD durante el periodo 01/06/2023 al 30-06-2023, vistas las 
propuestas de los diferentes directores de los Centros Deportivos del IMD, y los 
informes por el Servicio de Administración y por la Intervención del IMD, la Gerente 
que suscribe tiene a bien proponer la adopción del siguiente, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la 
Resolución de Alcaldía Nº 795 de 16 de agosto de 2024 la décima Teniente de 
Alcalde, Delegada de Deportes y Promoción de la Salud que suscribe tiene en bien 
proponer la adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
ÚNICO.- Aprobación del gasto, reconocer extrajudicialmente la obligación por importe 
total de 9,09 euros correspondiente a las facturas durante el periodo del 01-06/2023 al 
30/06/2023 y abonarla a favor de ENDESA XXI COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA S.L.U. (C.I.F. B82846825), con cargo a la partida 70000-34200-22100 
“Energía Eléctrica”, con cargo al siguiente detalle: 
 
 

Documento 
"ADO" 
previo 

Partida 
Presupuestaria 

"Energía Eléctrica" 
2024 IMPORTE TERCERO 

9/2024/1540 70000-34200-22100 3,03€ 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA, S.L.U. 

9/2024/1540 70000-34200-22100 3,03€ 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA, S.L.U. 

9/2024/1540 70000-34200-22100 3,03€ 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA, S.L.U. 

  9,09€  
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA TENIENTE DE ALCALDE,  

DELEGADA DEL ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
     Fdo: Silvia Pozo Sánchez 

 

Código Seguro De Verificación lbO0WIB9MAM4zQKIHiY8ow== Estado Fecha y hora

Firmado Por Silvia Pozo Sanchez Firmado 25/09/2024 11:39:59

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/lbO0WIB9MAM4zQKIHiY8ow==

42

86



 
ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 

Expte.: 292/2024 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
Visto el expediente 292/2024 instruido con motivo del reconocimiento de las facturas por la 
prestación del suministro de energía eléctrica en los Centros Deportivos de Gestión directa del 
IMD durante el periodo noviembre de 2021, agosto 2022 y noviembre 2022, vistas las 
propuestas de los diferentes directores de los Centros Deportivos del IMD, y los informes por el 
Servicio de Administración y por la Intervención del IMD, la Gerente que suscribe tiene a bien 
proponer la adopción del siguiente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del 
RD 500/1990, de 20 de abril y en virtud de la Resolución de Alcaldía Nº 795 de 16 de agosto de 
2024 la décima Teniente de Alcalde, Delegada de Deportes y Promoción de la Salud que 
suscribe tiene en bien proponer la adopción del siguiente 
 

A  C  U  E  R  D  O  
 
 

ÚNICO.- Aprobación del gasto, reconocer extrajudicialmente la obligación por importe total de 
1.040,74 euros correspondiente a las facturas durante el periodo noviembre de 2021, agosto 
2022 y noviembre 2022 y abonarla a favor de ENDESA XXI COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA S.L.U. (C.I.F. B82846825), con cargo a la partida 70000-34200-22100 “Energía 
Eléctrica”, con cargo al siguiente detalle: 
 
 

Documento 
"ADO" 
previo 

Partida 
Presupuestaria 

"Energía Eléctrica" 
2024 IMPORTE TERCERO 

9/2024/1541 70000-34200-22100 0,01€ 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA, S.L.U. 

9/2024/1541 70000-34200-22100 974,72€ 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA, S.L.U. 

9/2024/1541 70000-34200-22100 66,01€ 

ENERGIA XXI 
COMERCIALIZADORA DE 
REFERENCIA, S.L.U. 

  1.040,74€  
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
LA TENIENTE DE ALCALDE,  

DELEGADA DEL ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
     Fdo: Silvia Pozo Sánchez 
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ÁREA DE DEPORTE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 

Expte.: 299/2024 
 

AL AYUNTAMIENTO PLENO 
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GRUPO MUNICIPAL DEL 
PARTIDO POPULAR 

 

 

PROPUESTA SOBRE LA PERSONACION EN EL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO INCOADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE 

GUADAIRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CREMATORIO PARA SU 

DEBATE EN LA COMISION DE CONTROL Y FISCALIZCION 

 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

 El Ayuntamiento de la localidad vecina de Alcalá de Guadaira ha 

autorizado la construcción de un crematorio en el sector del PALMETILLO, en 

terrenos que limitan con el término municipal de Sevilla, cerca de una zona 

residencial de viviendas y cerca de una de las áreas de desarrollo urbano de 

nuestra ciudad en los próximos años. 

 El Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira tiene la potestad para la  gestión 

de cualquier actividad mortuoria, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 25 y 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local 

modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y los artículos 95 y siguientes del 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 

Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 

también con sujeción a la normativa reguladora de los bienes de dominio 

público de los entes locales; pero siempre en concordancia con la normativa de 

policía sanitaria mortuoria aplicable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

que viene fijada en el  Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, en donde se establecen los límites 

para la ubicación de tanatorios y crematorios en entornos urbanos destinados a 

uso residencial. 

  Igualmente, existen sentencias del Tribunal Supremo en las que 

se establece que las distancias mínimas no sólo tienen un carácter urbanístico 

sino también carácter sanitario, al tiempo que se reconoce que la separación 

mínima legal entre zonas habitáculos y cementerios y especialmente 

crematorios tienen el objetivo de evitar un riesgo para la salud pública, teniendo 

que existir un estudio exhaustivo de todos los factores del entorno donde se 

ubica un servicio como es un horno crematorio. A este respecto en relación a 

los efectos nocivos para la salud de las personas existe numerosa bibliografía, 

directrices, demostraciones y estudios científicos de los perjuicios que 

ocasionan tanto a las personas como al medio ambiente. Dado que también la 
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GRUPO MUNICIPAL DEL 
PARTIDO POPULAR 

 

 

actividad de cremación está incluida en el apartado 5 del Anexo I de la Decisión 

de la Comisión Europea de 16 de enero de 2001 debido a la emisión de gases 

que contienen mercurio, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE. 

 Respecto a la tramitación del expediente por parte del Ayuntamiento de 

Alcalá de Guadaira, hay que destacar la aparente falta de información a los 

vecinos colindantes, no constando traslado de información previa de la 

construcción de dicho crematorio en este Ayuntamiento, ni en la Gerencia de 

Urbanismo.  

 

En casos como el que nos ocupa, el de la construcción de un crematorio, 

la información que la administración  ha de  suministrar no  debe limitarse a la 

formalmente establecida, porque ante la lógica alarma social y medioambiental 

que genera la instalación de los hornos crematorios cerca de cualquier núcleo 

de población, la misma debe tener la suficiente publicidad y ser lo más 

completa posible. Ya que sobre este particular existen numerosos informes 

técnicos emitidos por personal cualificado en los que desgranan 

detalladamente qué clase de gases de contaminación atmosférica y residuos 

emiten los crematorios, y en todos ellos se ponen de manifiesto de forma 

irrefutable la relación causa efecto que existe entre algunas de las sustancias 

que pueden emitir las chimeneas de un crematorio y un gran número de 

enfermedades. 

 

 A todo lo anteriormente expuesto hay  añadir que  el lugar donde se 

tiene previsto la instalación del crematorio se encuentra en una zona donde se 

existen unas 4000  viviendas en un radio de 1000 metros, donde ya existen 

barriadas como Jardines de Hacienda del Rosario, a no más de 300 metros  y 

donde  EMVISESA  tiene proyectada la construcción de bloques de viviendas a 

200 metros del citado crematorio. Tampoco podemos pasar por alto la 

proximidad al crematorio de las instalaciones deportivas que se encuentran  

como son la pista de atletismo, las pistas de padel,  las piscinas, zonas 

ajardinadas de uso común y zonas de juego infantil donde cientos de menores 

realizan actividades deportivas a diario así como la de un centro de ocio como 

es el DECATHLON.  

  

Por todo lo expuesto el Grupo Municipal del Partido Popular en este 

Ayuntamiento se propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

 Primero.- Que el Ayuntamiento de Sevilla  se persone en el expediente 

administrativo seguido en el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira para la 
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construcción del crematorio sito en la C/ Palmetillo cuatro, num 11 del citado 

termino, a fin de que se proceda  a dar traslado de todo el expediente al 

Ayuntamiento de Sevilla y a la Gerencia de Urbanismo.  

 

Segundo.- Que tras el estudio del expediente y si fuera preciso por parte 

del Ayuntamiento de Sevilla y/o a través de su Gerencia Municipal de 

Urbanismo se adopten las medidas legales  oportunas a fin de que se 

garanticen los derechos de los vecinos y vecinas del entorno del crematorio, 

instando, si llegará el caso, a la suspensión cautelar de la citada obra del 

crematorio. 

 

 

A fecha que consta a pie de firma 

 

 

 

Fdo Juan Fco. Bueno Navarro 

Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular  

en el Ayto de Sevilla 
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PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO 

POPULAR RELATIVA A LA PUESTA EN MARCHA DE UNA 

LINEA FERROVIARIA QUE CONECTE LOS BARRIOS DEL 

DISTRITO SEVILLA ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA, PARA SU 

DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO MUNICIPAL 

 

 

En la actualidad el distrito Sevilla Este-Alcosa-Torreblanca, cuenta con 

una población de 107.133 habitantes, situación que hace que sea el distrito con 

mayor población de la ciudad de Sevilla, representando más de un quince por 

ciento de la población total de nuestra ciudad. 

 

Una de las principales demandas de las entidades de este populoso distrito es 

tener una oferta de transporte público que conecte los diferentes barrios con los 

puntos neurálgicos de nuestra ciudad, de una manera rápida y directa. 

  

 

En este orden de cosas hay que destacar el esfuerzo que ya se está haciendo 

por parte de Tussam reforzando el servicio de autobuses en Sevilla Este-

Alcosa-Torreblanca un 14%, incorporando de media al servicio de las líneas de 

este sector de la ciudad 7 vehículos adicionales a los que anteriormente 

prestaban servicio. Esto se traduce en que las tres líneas que prestan servicio 

de manera preferente en el barrio, 22, 27 y Línea Este han pasado de efectuar 

539 expediciones diarias a 614, es decir un incremento del 13,9%. En 

kilómetros diarios recorridos el incremento ha sido del 13,7%, al pasar de 5.706 

en 2023 a 6.486 actualmente. 

 

 

Pero debemos tener altura de miras para que un barrio tan importante como 

Sevilla Este cuente con una oferta más ambiciosa de transporte público, más 

sostenible y directa que haga más atractivo el uso del mismo frente a la 

utilización del vehículo particular.  Para ello debemos utilizar todos los recursos 

que nos brindan las diferentes administraciones y potenciar aquellas 

infraestructuras que en la actualidad se encuentran infrautilizadas y que con un 

mínimo esfuerzo inversor supondrían una solución efectiva para la movilidad en 

un barrio como el de Sevilla Este. 
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Solo hay que estudiar someramente los datos de usuarios de la red ferroviaria 

de cercanías que tiene la ciudad de Sevilla para comprobar la infrautilización de 

un medio de transporte que permitiría una mayor permeabilidad entre barrios 

como Sevilla Este-Alcosa-Torreblanca y los puntos neurálgicos de nuestra 

ciudad, de una manera rápida, barata y sostenible. Los datos son claros, la red 

de Cercanías de Sevilla fue utilizada en el año 2022 por 6.514.400 viajeros, en 

sus cinco líneas, en el mismo período Metro Sevilla transportó 16.207.709 

viajeros con una sola línea. Esto se debe principalmente a un servicio 

deficiente, una escasa inversión en su modernización y una red claramente 

incompleta para el desarrollo de una ciudad de la importancia como es Sevilla.  

 

 

Ante esta situación, desde el grupo municipal del Partido Popular en el 

Ayuntamiento de Sevilla solicitamos el cierre del anillo de cercanías y que por 

parte del gobierno de España se apostara de una manera clara por esta 

infraestructura tan importante para la ciudad, y en particular, para los vecinos 

de Sevilla Este-Alcosa-Torreblanca, que tendrían una  mejor interconexión con 

los diferentes puntos estratégicos de la ciudad y no tardarían ni 15 minutos en 

llegar a la estación de San Bernardo.  

 

 

Por ello, es necesario un impulso a la red de Cercanías de Sevilla para 

conseguir un transporte público de calidad, sostenible y barato para Sevilla y su 

área metropolitana. Algo que es fundamental para el desarrollo económico y la 

generación de riqueza. Clara señal de que este es el camino que se debe 

seguir para una verdadera red de transporte intermodal es el acuerdo que han 

firmado el consorcio de transporte metropolitano, dependiente de la Junta de 

Andalucía y RENFE para que la tarjeta del consorcio tenga validez en la red de 

trenes de cercanías de Sevilla. 

  

 

Un elemento vital para los vecinos de Sevilla Este-Alcosa-Torreblanca es el 

desarrollo de la línea C4, con parada en Santa Justa, Palacio de Congresos, 

Padre Pío-Palmete, Virgen del Rocío y San Bernardo. Para ello, se deberían  

introducir mejoras como el incremento de la frecuencia de paso, así como que 

esta línea tenga apeadero en los parques empresariales de La Negrilla, 

Polígono Store y Calonge. 

 

 

Código Seguro De Verificación EZMnhQ75lftjciq+4EB3CA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Francisco Bueno Navarro Firmado 03/10/2024 18:24:32

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EZMnhQ75lftjciq+4EB3CA==

93

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EZMnhQ75lftjciq+4EB3CA==


 

 

 

 

GRUPO MUNICIPAL DEL 
PARTIDO POPULAR 

 

 

Igualmente, para hacer que esta sea más atractiva se deben incrementar los 

servicios y frecuencias en la parada del apeadero de Cartuja, ya que es una 

estación infrautilizada tanto en el día a día como para grandes eventos.. 

Debiendo estar también prevista la conexión de la estación de la Cartuja con la 

parada del Metro de Blas Infante y por ende con el área metropolitana, por lo 

que solicitaremos la licitación de la ampliación de la línea C2 hasta la parada 

de metro de Blas Infante. Contaría con las siguientes paradas: Blas Infante, 

Triana-Av. Coria, Torre Sevilla y Estación Cartuja. 

 

 

Debemos poner en valor una gran infraestructura de una manera rápida y 

económica de ejecutar, ya que la red ferroviaria de cercanías de Sevilla es un 

servicio con gran potencial, que en la actualidad está desaprovechado, y con 

esta propuesta apostamos por una mejora de la movilidad y accesibilidad en 

toda la ciudad y, sobre todo para los vecinos de Sevilla Este-Alcosa-

Torreblanca, 

 

Por ello, el Grupo Municipal del Partido Popular eleva al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la siguiente propuesta de 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno insta al Ministerio de Transporte, 

Fomento y Movilidad Urbana a que lleve a cabo el cierre del anillo ferroviario de 

Cercanías de Sevilla. 

 

 

SEGUNDO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno insta al Ministerio de Transporte, 

Fomento y Movilidad Urbana a que realice de manera inmediata un plan de 

desarrollo de la línea C4, con parada en Santa Justa, Palacio de Congresos, 

Padre Pío-Palmete, Virgen del Rocío y San Bernardo, aumentando la 

frecuencia de paso y la creación de apeaderos en los parques empresariales 

de La Negrilla, Polígono Store y Calonge.  

 

 

TERCERO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno insta al Ministerio de Transporte, 

Fomento y Movilidad Urbana a que lleve a cabo el soterramiento de las líneas 

C-1, C-4 y C-5 en el tramo Tiro de Línea hasta Parque del Guadaíra. 
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CUARTO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno insta al Ministerio de Transporte, 

Fomento y Movilidad Urbana a que licite el proyecto de construcción de un 

intercambiador que permita la conexión de la línea C4 con la línea 1 de Metro 

en las proximidades de la Universidad Pablo de Olavide. 

 

 

QUINTO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno insta al Ministerio de Transporte, 

Fomento y Movilidad Urbana a que lleve a cabo un plan de modernización de la 

flota de trenes destinada a este servicio, así como la ampliación y mejora de las 

frecuencias y horarios del mismo. 

 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma. 

 

 

Juan Fco. Bueno Navarro 

Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de 

Sevilla 
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AL AYUNTAMIENTO PLENO

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA
ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO

PARA SU DEBATE EN LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL
GOBIERNO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ley 9/2016 de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, establece los
derechos de los usuarios y usuarias de Servicios Sociales, entre ellos dignidad,
privacidad y confidencialidad, autonomía y participación, información, conocimiento y
defensa de sus derechos.

El objetivo de estos servicios es evitar que las personas se enfrenten a barreras tales
que les impida el ejercicio de sus derechos o el disfrute de una vida plena en la
comunidad, evitando o reduciendo situaciones de exclusión social o desprotección.

En este sentido, los servicios sociales municipales se enfrentan actualmente a una
serie de desafíos críticos que comprometen su capacidad para cumplir eficazmente lo
que debería ser su principal preocupación: dar un servicio de calidad a las personas
vulnerables y en peligro de exclusión social.

Si bien es necesario la evolución de estos servicios para dar respuesta a una realidad
siempre cambiante, todo cambio estructural de los Centros de Servicios Sociales
deberían estar acompañados de una buena previsión, planificación de los recursos
humanos y de los materiales necesarios para enfrentar los desafíos a los que
constantemente se enfrentan.

La creación de una puerta de entrada de un Equipo Básico de Intervención de
menores, absolutamente necesarios, así como un servicio de dependencia,
conciliación y otros no deberían hacerse con los finitos recursos humanos que en la
actualidad tienen sino que se hace necesaria una previsión de plazas según la
normativa vigente, y, dado que aún existen un número significativo de profesionales en
bolsa de estabilización sin que el Ayuntamiento haya identificado esas plazas para su
incorporación en la tercera fase y que han venido desarrollando su tarea profesional
en este Ayuntamiento, existe una oportunidad que no deberíamos desperdiciar.

Por todo ello deberíamos aspirar a cumplir la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de
Servicios Sociales de Andalucía, que en su artículo 37 establece el Mapa de Servicios
Sociales y las Zonas Básicas, así como el artículo 59 que establece que los SSCC de
Andalucía deberán tener el personal suficiente para garantizar la eficiencia, eficacia y

1
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calidad del sistema, estableciendo las ratios por profesional en función del número de
habitantes.

Entre los problemas más acuciantes actualmente en la gestión municipal se
encuentran la sobrecarga laboral del personal existente, la falta de recursos humanos
y materiales adecuados, y un modelo de gestión vertical que no considera la
experiencia y opiniones de los trabajadores de primera línea.

Además, el sistema se ve obstaculizado por una excesiva burocratización y
procedimientos complejos que dificultan la agilidad en la atención y resolución de
casos. La falta de personal administrativo suficiente obliga a los técnicos a asumir
tareas que no corresponden a su perfil profesional, desviándolos de su labor principal
de intervención social.

La publicación del Decreto Ley 3/2024, de 6 de febrero, por la que se adoptan medidas
de simplificación administrativa para la mejora de las relaciones de la ciudadanía con
la administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en
Andalucía, posibilita que la valoración de la dependencia y la realización del PIA se
lleve a cabo en un acto, esto es un gran reto necesario que deberá ir acompañado de
los recursos humanos y materiales necesarios para ello.

Por todo ello, proponemos al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes

ACUERDOS

Primero. Instar al gobierno municipal a planificar y dotar de los recursos necesarios
que establece la Ley de Servicios Sociales en su artículo 59, para llevar a cabo todas
las tareas encomendadas en dicha norma, aplicando el modelo de atención centrada
en la persona.

Segundo. Dicho modelo de gestión deberá estar encaminado a reducir la burocracia,
poniendo el acento en la gestión rápida y eficaz de los problemas de las personas más
vulnerables.

Tercero. Realizar una planificación adecuada de los recursos humanos de servicios
sociales para garantizar un número de efectivos suficiente para atender las demandas
ciudadanas, incluyendo al personal susceptible de estabilización y que han
denunciado estar en fraude de ley.

Cuarto. Vigilar el estricto cumplimiento de la normativa de salud laboral para evitar las
bajas laborales derivadas de los problemas de salud física y mental consecuencia del
agotamiento del personal municipal de Servicios Sociales.

En Sevilla, a fecha indicada en pie de firma.

El Portavoz del Grupo Socialista

2
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AL AYUNTAMIENTO PLENO

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA MEJORA DE
LA ATENCIÓN A LOS MAYORES Y LA CREACIÓN DE NUEVOS CENTROS

DE MAYORES PARA SU DEBATE EN EL PLENO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 1 de octubre se celebró el Día Internacional de las Personas de Edad,
designado por primera vez por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
el año 1990, como una manera de visibilizar la realidad y las discriminaciones
específicas asociadas al colectivo de las personas mayores y reconocer la
importancia de la contribución imprescindible de las personas mayores a la
sociedad en su conjunto.

El lema de la ONU para este 2024 es "Envejecer con dignidad: reforzar los
sistemas de atención y asistencia a las personas mayores en todo el mundo" con
el que quiere llamar la atención de que el envejecimiento de la población está
transformando las estructuras sociales de todo el mundo. Para 2030, se prevé
que el número de personas mayores supere al de jóvenes en todo el mundo, y
que este aumento sea más rápido en los países en desarrollo.

En la ciudad de Sevilla no somos ajenos a este contexto. De hecho, el índice de
envejecimiento de la capital (proporción de mayores de 64 sobre la población
menor de 16 años) es del 133%, muy similar a la media nacional, pero esta
media es engañosa porque esconde grandes disparidades geográficas. El
distrito más envejecido en términos relativos es Triana, con un índice superior a
la media local en 70 puntos porcentuales. Pero incluso el distrito es una unidad
de análisis demasiado grande, ya que los barrios más envejecidos se reparten
de forma homogénea por toda la ciudad.

Es imprescindible, por lo tanto, fomentar políticas integrales y bien planificadas
orientadas a garantizar un envejecimiento activo, digno y saludable. La
estabilidad y suficiencia económica de cada persona suponen las mejores
garantías para un envejecimiento activo, digno y saludable.

Los Centros de Participación Activa (CPA) son un recurso público fundamental
para alcanzar estos objetivos. En Sevilla capital existen seis CPA gestionados
por la Junta de Andalucía (Cerro del Águila, Ciudad Jardín, Heliópolis, Macarena,
Casco Antiguo y Triana). En los dos mandatos anteriores, con un gobierno
socialista, se inauguraron los CPA de Polígono Sur y Sevilla Este, de gestión
directa municipal, y a los que hay que añadir el conveniado con la Asociación
Encina Real para Alcosa.

Pero estos espacios son claramente insuficientes para atender la demanda
ciudadana en este contexto de progresivo envejecimiento de la población. El

1
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gobierno municipal tiene la obligación de seguir avanzando en la generación de
recursos públicos para las personas mayores. Existen espacios y oportunidades
de financiación. Podría rehabilitarse el antiguo centro cívico de San Jerónimo
para la ubicación de un nuevo CPA municipal. En Pino Montano existe un
espacio junto a las oficinas del Distrito que también podría ser susceptible de
albergar un equipamiento similar. La Asociación de Vecinos de los Remedios
reclama la falta de centros de mayores en el distrito, existiendo suelo público
disponible. Es responsabilidad de este gobierno realizar una planificación a nivel
de ciudad, analizando las zonas más desatendidas y estableciendo prioridades
de inversión.

Por otra parte, las personas mayores de Bellavista reclaman desde hace tiempo
la construcción de una residencia de mayores de carácter público para la
población con menos recursos que no puede costearse una plaza privada. Sus
peticiones han sido hasta la fecha desatendidas por la Junta de Andalucía como
administración competente.

Pero además de inversiones en equipamientos hay que repensar la estrategia de
servicios y cuidados a nuestros mayores, incluyendo su bienestar emocional.
Según un estudio de la Fundación ONCE, el 7,8% de las personas mayores de
65 años y el 12,2% de las mayores de 75 años se sienten solas sin desearlo.
Este es un problema que hasta ahora no ha tenido la atención suficiente por
parte de nuestras administraciones y es hora de que se establezcan programas
que contribuyan a mejorar esta situación.

Por todo ello, al Pleno de este Ayuntamiento, proponemos se adopten los
siguientes

ACUERDOS

Primero. Instar al gobierno municipal a planificar, redactar y ejecutar los
proyectos de al menos tres nuevos centros de participación activa en la ciudad.

Segundo. Instar al gobierno municipal a crear puntos de atención integral a
personas mayores para atender sus necesidades, facilitar la gestión de trámites
y coordinar la actuación con servicios o programas de otras administraciones
(salud, dependencia, etc.).

Tercero. Instar al gobierno andaluz a redactar y ejecutar un proyecto de
construcción de una residencia pública de mayores en Bellavista, consensuado
con vecinos y vecinas del barrio. A tal efecto el Ayuntamiento de Sevilla cederá
el suelo a la Junta de Andalucía para dicha construcción.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Sevilla diseñe e impulse programas de acción
que contribuyan a atajar el problema de la soledad no deseada de los mayores,
en colaboración con la Junta de Andalucía y el Gobierno de España.

En Sevilla, a fecha indicada en pie de firma

El Portavoz del Grupo Socialista
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PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX 

EN EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, PARA DEBATIR EN COMISIÓN DE 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OCTUBRE DE 2024, PARA LA 

MODIFICACIÓN DE LA RPT, CREANDO NUEVAS PLAZAS PARA 

SERVICIOS SOCIALES 

 

Como consecuencia de la Sentencia del TJUE, de 19 de marzo de 2020, las 

Administraciones Públicas se han visto obligadas a proceder a estabilizar 

plazas ocupadas por personal temporal, considerando tal práctica como 

fraudulenta. Dicha sentencia viene a recoger el contenido de la Directiva 

1999/70/CE, del Consejo, de 28/06/1999. Dicha directiva instaba a los estados 

a legislar en favor de la estabilidad en el empleo, y para penalizar el abuso de 

la contratación temporal. 

En cumplimiento de dicha directiva, tras la meritada Sentencia del TJUE, se 

procede a la trasposición de la misma en la legislación española, 

promulgándose la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 

la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, que ha permitido a las 

diferentes administraciones realizar interpretaciones muy diversas entre sí.  

De todas las posibles interpretaciones, este Ayuntamiento realiza una en cierto 

modo restrictiva en lo referente a eliminar el abuso de temporalidad. No es 

objeto de esta propuesta de acuerdo el debate jurídico de la interpretación de la 

referida Ley.  

Desde VOX podemos valorar las distintas interpretaciones de la Ley, del 

verdadero espíritu de la Directiva europea acerca de si lo que pretende que se 

estabilicen sean plazas específicas o personas que encadenan decenas de 

meses en situación de temporalidad. Pero, como se indica, no es la intención 

de esta propuesta de acuerdo. 
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Por otro lado, se da la circunstancia que el servicio con más afectación por 

estas cuestiones es el de servicios sociales, donde trabajadores sociales, 

pedagogos, psicólogos, etc., prestan un servicios a la ciudadanía esencial y 

muy necesario. Ya cabría plantearse si la temporalidad ayuda o no a prestar un 

mejor servicio. Pero lo que no es objeto de debate es que tras los 3 procesos 

de estabilización, seguirán siendo muchos los trabajadores de servicios 

sociales en situación de temporalidad, o, lo que es peor, que se encontrarán en 

situación de desempleo, antes o después. Al final, el servicio público que se 

presta se deteriora, de una forma o de otra. Siendo, además, uno de los 

servicios públicos que más debiera vigilar este ayuntamiento que se presta de 

forma eficaz, pues afecta a personas en dificultades, de una u otra índole. 

 

Por todo esto desde el Grupo VOX presenta para su aprobación por el Pleno 

del Ayuntamiento de Sevilla lo siguiente:   

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

ÚNIICO. Que se proceda a iniciar la tramitación de la creación, y subsiguiente 

convocatoria, de, al menos, 50 nuevas plazas de funcionarios adscritos a los 

servicios sociales, con cuantos trámites procedan, en cuyas bases se valore 

especialmente la experiencia en tales servicios sociales en esta administración 

pública. 

Fdo. Cristina Peláez Izquierdo 

Portavoz Grupo Municipal VOX 
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PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX 

EN EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, PARA DEBATIR EN PLENO DE 

OCTUBRE DE 2024, PARA EL ACOMETER ORBAS DE MEJORA EN 

ALGUNAS CALLES Y PLAZAS DE LA CIUDAD 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Es una de las más importantes funciones de todo ayuntamiento el 

mantenimiento de las vías públicas dentro del municipio. Concretamente, se 

trata de lo previsto en el art. 25.2.d) de la Ley de Bases de Régimen Local 

(infraestructura viaria y otros equipamientos de ciudad). 

 

A tal fin, los Distritos tienen en sus presupuestos partidas para arreglar 

cuestiones más básicas,  y es la GMU la que, de distintas partidas 

presupuestarias, extrae los fondos necesarios para el cumplimiento de esta 

competencia cual es el mantenimiento de nuestras calles y plazas. 

 

Son muchos los barrios que precisan de estas obras, muchas las calles cuyos 

pavimentos hace años que no se reasfaltan, muchas aceras que necesitan una 

urgente reparación. Sin embargo, somos conscientes de que los recursos son 

limitados y no es posible, ni realista, proponer un plan que englobe a la 

totalidad de la ciudad, y es por lo que hoy tratamos un paquete que afecta a 

distintas calles de diversos barrios de nuestra ciudad, con el espíritu de que no 

sean las únicas calles y plazas en las que se acometan las necesarias 

actuaciones. 

 

Así, este grupo municipal, en su actividad, ha identificado diversas actuaciones 

urgentes, que, evidentemente, se deben sumar a otras que no se incluyen en 
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esta propuesta, cuyas actuaciones nunca deben ser interpretadas de forma 

limitativa de otras. 

En las nuevas viviendas sitas en el Pítamo, como este grupo se ha encargado 

de denunciar en distintas ocasiones, concurren muchas carencias (falta de 

conexión viaria adecuada, ausencia de transporte público), y es por lo que se 

propone se acometa una actuación de mejora del viario del llamado Camino del 

Pítamo, con intención de mejorar el creciente tránsito de vehículos por tal zona. 

 

En el Distrito Cerro Amate son muchas las calles que necesitan actuaciones 

por parte de la GMU, considerando este grupo que pudiera ser la calle 

Mandarinas la destinataria de la más urgente actuación. 

 

De la misma forma que la calle Virgen de Luján, en el barrio de Los Remedios, 

cuya renovación de pavimento se antoja cada vez más necesaria.  

 

En el barrio de Nervión se ha suscitado, desde hace años, el debate de la 

mejora de la urbanización de la Gran Plaza, cuya reurbanización proponemos, 

en la forma en que se pueda adecuar a las demandas vecinales, en la medida 

en que sean técnicamente viables. 

 

En el Distrito Sur son muchísimas las actuaciones necesarias, proponiendo 

este grupo la reurbanización del espacio libre existente entre las calles Collaut 

Valera y Almirante Topete; y, de igual forma, se recojan, en la medida de lo que 

técnicamente sea posible, las aportaciones de vecinos y comerciantes de la 

zona. 

 

Y, como última actuación propuesta, se trae la necesidad de acometer, en el 

Distrito San Pablo Santa Justa, la renovación del pavimento de la avenida 

Manuel del Valle, cuyo tránsito es excesivo y en la que, entendemos, debe 

acometerse esta actuación con carácter urgente para evitar mayor deterioro y 

posibles siniestros ocasionados por el mal estado del firme. 
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Como se indica, se trae a este Pleno 6 actuaciones concretas en 6 distritos de 

la Ciudad. Somos conocedores de que existen muchísimas otras calles y 

plazas que requieren actuaciones por parte de la GMU, a quien pretendemos 

instar a que realice una identificación de las calles y plazas que más necesidad 

tienen de actuaciones, así como una cuantificación del coste de las mismas, y 

un calendario de actuación. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Sevilla, 

formula la siguiente  

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 

PRIMERO.- Se proceda a tramitar tantas actuaciones como sean necesarias, 

por parte de la GMU, a fin de acometer diversas obras en viarios, y cuyas 

localizaciones este Grupo propone, sin entender que se puedan acometer otras 

diversas; concretamente: 

1. Mejora en el pavimento del Camino del Pítamo (Distrito Bellavista La 

Palmera). 

2. Urbanización de la calle Mandarinas (Distrito Cerro Amate). 

3. Renovación de pavimento en la calle Virgen de Luján (Distrito Los 

Remedios). 

4. Reurbanización de la Gran Plaza, recogiendo, en la medida de lo 

posible, las aportaciones de vecinos y comerciantes de la zona. (Distrito 

Nervión) 
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5. Reurbanización del espacio existente entre las calles Collaut Valera y 

Almirante Topete, recogiendo, en la medida de lo posible, las 

aportaciones de vecinos y comerciantes de la zona. (Distrito Sur). 

6. Renovación de pavimento de la avenida Manuel del Valle (Distrito San 

Pablo Santa Justa). 

 

SEGUNDO.- Se proceda, por parte de la GMU, a realizar un listado de calles y 

plazas que con carácter urgente precisen de una actuación de mejora 

urbanística, así como una estimación del coste de cada una, procediendo a 

establecer un calendario de actuación sobre las mismas. 

 

 

Fdo. Mª Cristina Peláez Izquierdo 

Portavoz Grupo Municipal Vox 
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Propuesta relativa 

POR LA FORMACIÓN DE UNA RED DE ENTIDADES LOCALES PARA LA 

DEFENSA Y EL EJERCICIO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN 

ANDALUCÍA 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO  

El Grupo Municipal Con Podemos – Izquierda Unida, al amparo de lo 

establecido en el artículo 64 del Reglamento Orgánico de Organización y del 

Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, fórmula para su debate en la Comisión 

Permanente de Control y Fiscalización del Gobierno la siguiente PROPUESTA:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

El 3 de abril se celebraron los 45 años de la constitución de los primeros 

Ayuntamientos Democráticos tras la Constitución de 1978. En Andalucía, los 

ayuntamientos andaluces fueron imprescindibles para conseguir el Estatuto 

de Autonomía para Andalucía, un Estatuto con las máximas competencias 

estatutarias. Las históricas manifestaciones del 4 de diciembre de 1977 no se 

entienden sin conocer la implicación, lucha y defensa que los ayuntamientos 

andaluces hicieron en Andalucía y su pueblo. 

El artículo 140 de la Constitución “garantiza la autonomía de los municipios” y 

el artículo 142 establece que “las Haciendas locales deberán disponer de los 

medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a 

las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos 

propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades 

Autónomas”, por lo que los ayuntamientos son Estado, tan Estado como el 

Gobierno de España o los Gobiernos autonómicos pero con la particularidad 

de ser la administración más cercana a los problemas de la ciudadanía. 

 

En el Estatuto de Autonomía para Andalucía, los ayuntamientos están 

contemplados como lo que son, parte del Estado. La reforma del Estatuto de 
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Autonomía para Andalucía, aprobada mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 

de marzo, constituye un punto de inflexión en la garantía y protección de la 

autonomía local. El artículo 92.2 reconoce a los municipios competencias 

propias y el artículo 192.1 que “una ley regulará la participación de las 

Entidades Locales en los tributos de la Comunidad Autónoma, instrumentada 

a través de un fondo de nivelación municipal de carácter incondicionado”. 

Competencias propias y financiación incondicionada constituyen la expresión 

más acabada de la autonomía local. Andalucía siempre ha estado a la 

vanguardia de la consecución de mayores competencias y mayor autonomía 

local en la búsqueda de unos servicios públicos básicos y unas políticas 

sociales en favor de los colectivos más vulnerables. En este sentido, los 

cambios políticos y sociales que ha experimentado Andalucía en las últimas 

décadas no podrían entenderse sin el papel del municipalismo, con el 

compromiso de las ciudades y pueblos de Andalucía y de sus gentes. 

Pero las políticas de involución y antimunicipalistas que en el último lustro el 

Partido Popular está impulsando al frente de la Junta de Andalucía están 

haciendo que se deterioren las políticas de prestación de los servicios 

públicos en nuestros municipios, que cada vez sea más difícil atender como 

administración más cercana a la ciudadanía sus necesidades, y que los 

indicadores de progreso y bienestar estén en claro retroceso. 

Mientras que la Junta de Andalucía sí ha recibido importantes fondos 

económicos para afrontar la salida de la crisis económica y sanitaria de los 

últimos años, principalmente, por parte del Gobierno de España y de los 

fondos europeos, no ha sido corresponsable con las Administraciones 

Locales andaluzas. El Gobierno andaluz ha contado en los últimos ejercicios 

con una ingente cantidad de ingresos extraordinarios o más de 25.000 

millones en entregas a cuenta en este año 2024, sin embargo, solo ha tenido 

a bien transferir a los Ayuntamientos de forma extraordinaria 11 millones de 

euros. Ese es el compromiso del Presidente de la Junta de Andalucía, 

Juanma Moreno, con el municipalismo, con los problemas de la gente que 

atiende su administración más cercana a la ciudadanía. 
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Esta circunstancia junto con el deterioro de los derechos sociales y las 

políticas públicas recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y 

que están suponiendo un incremento de la desigualdad en nuestra tierra nos 

interpela, una vez más en la historia, como administración más cercana a la 

ciudadanía a asumir un papel protagonista, junto con nuestros vecinos y 

vecinas, en la defensa de los derechos y libertades públicas conquistados en 

la últimas décadas y en el deber de progreso de nuevos derechos sociales y 

la mejor prestación de los servicios públicos. 

Observamos cómo la sociedad civil, colectivos ciudadanos, sindicatos y 

partidos políticos se organizan en torno a la PLATAFORMA ANDALUZA 

POR LA MAYORÍA SOCIAL en su compromiso de ofrecer a la sociedad 

andaluza una alternativa de futuro y progreso para el pueblo andaluz, en la 

defensa de lo público, y donde el papel de los ayuntamientos tiene que volver 

a ser protagonista. 

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el grupo político Con Podemos – 

Izquierda Unida, viene a proponer los siguientes  

ACUERDOS 

Primero.- La defensa desde el municipalismo de lo público como eje 

vertebrador de la sanidad, de la educación, de la dependencia y del resto de 

políticas Públicas que componen los derechos sociales y el Estado del 

Bienestar. 

Segundo.- La agenda política de los ayuntamientos andaluces debe contener 

Entre sus principios y objetivos como prioridad política para la mayoría social 

la búsqueda del principio de inclusión, la información veraz, la cultura 

feminista, el compromiso cívico y la igualdad de oportunidades. 
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Tercero.- El compromiso de la defensa de la autonomía local y el 

autogobierno andaluz situando a las entidades locales como parte del Estado, 

tan Estado como el Gobierno de España o los Gobiernos autonómicos pero 

con la particularidad de ser la administración más cercana a los problemas de 

la ciudadanía y, por tanto, deben gozar de las competencias propios y de los 

medios y la financiación suficiente que les garantiza la Constitución y el 

Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

Cuarto.- Adherirse a la Red de Entidades Locales para la defensa y el 

ejercicio de los servicios públicos en Andalucía en el marco de la Plataforma 

Andaluza por la Mayoría Social con el apoyo y participación a cuantas 

acciones se convoquen en defensa de los servicios públicos, la igualdad de 

oportunidades y el bienestar de la mayoría social andaluza. 

 

Quinto.- Dar traslado de los presentes acuerdos a la Plataforma Andaluza por 

la Mayoría Social, la Mesa del Parlamento de Andalucía, los grupos 

parlamentarios del Parlamento de Andalucía, las Presidencias de las 

Diputaciones Provinciales y los colectivos y entidades ciudadanas del 

municipio. 

 

 

En Sevilla, en la fecha indicada a pie de firma 

 

ISMAEL SANCHEZ CASTILLO 

CONCEJAL PORTAVOZ ADJUNTO 

GRUPO MUNICIPAL CON PODEMOS IZQUIERDA UNIDA 
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Propuesta relativa a polít icas de sinhogarismo en la 
ciudad de Sevil la  

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

El Grupo Municipal Con Podemos – Izquierda Unida, al amparo de lo 
establecido en el artículo 65 del Reglamento Orgánico de 
Organización y del Pleno del Ayuntamiento de Sevil la, formula para 
su debate en el próximo PLENO MUNICIPAL la siguiente 
PROPUESTA: 

 

Exposición de Motivos 

 
 

Según los últimos datos facilitados por el Ayuntamiento de Sevilla, en la ciudad  

existen 713 personas sin hogar. De ellas, 393 personas, se encuentran durmiendo 

en centros de acogida, centros de baja exigencia o pisos. El resto, unas 320, 

duermen o se disponen a dormir cada día en la calle o un espacio público a la 

intemperie. Que casi la mitad de personas sin techo que viven en Sevilla no 

puedan acceder a una vivienda o un equipamiento asistencial supone, además de 

una realidad dramática para una ciudad del denominado primer mundo, una 

señal clara de que el Ayuntamiento debe ampliar y mejorar el funcionamiento de 

sus redes de inclusión. 

 

En este contexto, el pasado 22 de septiembre la población de Sevilla y los grupos 

municipales conocieron a través de los medios de comunicación la decisión del 

Gobierno del PP de construir dos nuevos equipamientos para personas sin hogar 

en suelos del Polígono Sur y San Jerónimo. Tal como ocurriera dos años antes 

cuando el Gobierno municipal anunció la creación de un centro de estas 
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características en el Polígono Hytasa que finalmente no se materializó, las 

protestas ciudadanas no tardaron en organizarse. Nuevamente, una gestión 

municipal opaca que no cuenta con la participación ciudadana ha dado pie a una 

oleada de mensajes de odio y aporofobia, al tiempo que ha provocado un 

rechazo social a infraestructuras públicas que, por la naturaleza de la labor que 

desempeñan, deben ser bien entendidas y acogidas en los lugares donde se 

ubiquen. 

 

La descentralización de centros de inclusión social del barrio de la Macarena es 

un compromiso electoral que recogieron en sus programas todos los grupos 

municipales hoy presentes en el Pleno Municipal, no obstante, la elección de 

nuevas ubicaciones para estas dependencias debe ser evaluada detenidamente 

con los barrios de acogida y estudiar pormenorizadamente el impacto que 

supondrá en términos de reducción o incremento de la desigualdad. En este 

sentido se han pronunciado desde Polígono Sur y San Jerónimo, dos zonas con 

necesidades de transformación que presentan algunos de los indicadores de 

desigualdad más alarmantes de toda Europa. 

 

Pese a los intentos del alcalde por reconducir las protestas, la gestión deficiente 

de la información y la falta de explicaciones en tiempo a la población ya ha 

generado una predisposición negativa hacia los denominados centros de 

resiliencia en los barrios mencionados. Ello representa un primer obstáculo muy 

grave para la labor de integración social que deben desarrollar los técnicos 

municipales desde estos espacios y para cuya labor es esencial la complicidad de 

los entornos.  

 

El sinhogarismo, tal como reflejan las cifras, es una realidad que no puede ser 

menospreciada y que requiere de soluciones eficaces desde la empatía y la 

pedagogía en lugar de frivolidad y el titular fácil. Esta ciudad necesita 

descongestionar la Macarena, pero para ello debe incrementar el número de 

plazas existentes por toda la ciudad y, como señalan los expertos, para abordar el 

sinhogarismo es necesaria una perspectiva integral que incluya la provisión de 

vivienda; la prevención y la adaptación de servicios a la diversidad social y 

cultural; así como una amplia plantilla de personal cualificado para realizar una 
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labor individualizada de acompañamiento en proceso de inclusión. No podrá 

evitarse la entrada de nuevas personas en el sinhogarismo si no se trabaja, 

además, la prevención primaria, clave para provocar cambios en las estructuras 

que llevan al sinhogarismo; y la prevención secundaria, consistente en identificar 

los colectivos de riesgo y detener los procesos de exclusión con actuaciones 

focalizadas.  

 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Con Podemos – Izquierda Unida propone los 
siguientes 

 

ACUERDOS 

 
 
PRIMERO. El Gobierno municipal se compromete a abrir procesos de diálogo 

vecinal previos a la instalación de infraestructuras de servicios sociales para 

promover la inclusión de estos espacios en los barrios desde la transparencia y la 

pedagogía hacia sus vecinos y vecinas. 

 

SEGUNDO. Incrementar las dotaciones de servicios públicos prestados por el 

Ayuntamiento en aquellos barrios que acogen equipamientos de servicios 

sociales destinados a la inclusión de personas en situación de vulnerabilidad. 

 

TERCERO. Aumentar la plantilla de trabajadores de los Servicios Sociales 

municipales  creando nuevas plazas destinadas a cubrir las necesidades de los 

dos centros de resiliencia de nueva creación garantizando un funcionamiento 

eficiente, eficaz y de calidad como dispone la Ley de Servicios Sociales de 

Andalucía. 

 

CUARTO. Revisar los actuales procedimientos administrativos vinculados a los 

Servicios Sociales municipales e incorporar fórmulas ágiles y menos 

burocratizadas en la gestión diaria, concentrando el trabajo administrativo de 
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estas unidades municipales en manos de personal técnico administrativo tal como 

dispone la Ley de Servicios Sociales de Andalucía.  

 

QUINTO. Constituir comisiones de seguimiento con la participación de 

asociaciones vecinales y grupos políticos municipales para evaluar 

periódicamente tanto el impacto de los nuevos centros como el de los ya 

existentes sobre la convivencia en los barrios. 

 

 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

 

 

 

 
Susana Hornil lo Mellado 

Portavoz 
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